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A LOS HABITANTES DEL MUNICIPIO 
DE SAN LUIS POTOSI

SABED:

Que el Honorable Cabildo de esta Municipalidad, en la Vigésima Sesión Ordinaria de fecha 27 veinti-
siete de octubre del año 2016, dos mil dieciséis, ha tenido a bien aprobar por unanimidad el REGLA-
MENTO INTERNO DEL CONSEJO MUNICIPAL DE DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE DE SAN LUIS 
POTOSÍ.

Por lo que con fundamento en los artículos 115, fracción II de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 114 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 
Potosí, 5º fracción VI de la Ley que establece las Bases para la emisión de Bandos de Policía y Gobier-
no y Ordenamientos de los Municipios del Estado de San Luis Potosí, así como en los numerales 30 
fracciones III, IV y V, 70 fracción II y 159 de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis 
Potosí

PROMULGO

Para su debido cumplimiento y la observancia obligatoria, el REGLAMENTO INTERNO DEL CONSEJO 
MUNICIPAL DE DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE DE SAN LUIS POTOSI, el cual es elemento in-
tegral del marco jurídico de las disposiciones aplicables dentro del municipio de la Capital, remitien-
do lo anterior al Ejecutivo Estatal para su publicación en el Periódico Oficial del Estado y ordenando 
asimismo su publicación en los Estrados de este Ayuntamiento de la Capital, así como en la Gaceta 
Municipal.

ATENTAMENTE

(RUBRICA)
C. RICARDO GALLARDO JUAREZ

PRESIDENTE MUNICIPAL DE SAN LUIS POTOSI

LIC. MARCO ANTONIO ARANDA MARTINEZ
SECRETARIO GENERAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE SAN LUIS POTOSI

(RUBRICA)

Autentifico la firma del Presidente Municipal, con fundamento en el artículo 78, fracción VIII de la 
Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí.
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Exposición de Motivos

La Ley de Desarrollo Rural Sus-
tentable, bajo la cual se rigen los 
procedimientos de acciones, apo-
yos y sinergia de participación en 
los tres niveles de gobierno, con-
templa la constitución de Con-
sejos Municipales de Desarrollo 
Municipal, como instancias de 
participación de los productores y 
demás agentes de la sociedad rural 
para la definición de prioridades, 
la planeación y distribución de los 
recursos públicos y para el desa-
rrollo rural sustentable.
 
Mediante sesión ordinaria de fe-
cha 08 de abril del año 2016, el 
Consejo Municipal para el Desa-
rrollo Rural Sustentable del Mu-
nicipio de San Luis Potosí, acordó 
la elaboración del Reglamento In-
terno del mismo a fin de brindar 
mayor seguridad jurídica y robus-
tecer la figura jurídica del Consejo 
Municipal para el Desarrollo Rural 
Sustentable del Municipio.

REGLAMENTO INTERNO DEL 
CONSEJO MUNICIPAL DE DESA-
RROLLO RURAL SUSTENTABLE DE 
SAN LUÍS POTOSÍ

TITULO PRELIMINAR
Capitulo Único
Disposiciones Generales

ARTICULO 1°. El presente ordena-
miento jurídico es de orden públi-
co e interés social y de aplicación 
obligatoria para los integrantes 
del Consejo Municipal de Desarro-
llo Rural Sustentable, así como las 
dependencias y particulares que 
intervengan en los procedimien-
tos que establece el mismo.

ARTICULO 2°. Este Reglamento 
Interno tiene por objeto regular la 
integración, organización y funcio-
namiento del Consejo Municipal de 
Desarrollo Rural Sustentable.

ARTICULO 3°. El marco legal de este Reglamen-
to se rige por las disposiciones de la Ley de De-
sarrollo Rural Sustentable, reglamentaria de la 
Fracción XX del Artículo 27 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, Ley 
de Fomento al  Desarrollo Rural Sustentable 
del Estado de San Luis Potosí y la Ley Orgáni-
ca del Municipio Libre del Estado de San Luis 
Potosí. 

En lo no dispuesto por este Reglamento, se 
aplicaran supletoriamente las normas conte-
nidas en el Reglamento Interno de los Consejos 
de Desarrollo Rural Sustentable.

ARTICULO 4°. Para los efectos del presente Re-
glamento, se entenderá por:

I. CONSEJO: El Consejo Municipal de De-
sarrollo Rural Sustentable de San Luis 
Potosí, S.L.P.;

II. LEY DE DESARROLLO LOCAL:  La ley de 
Fomento al  Desarrollo Rural Sustenta-
ble del Estado de San Luis Potosí;

III. LEY DE DESARROLLO RURAL: La ley de 
Desarrollo Rural Sustentable

IV. LEY ORGÁNICA: La ley Orgánica del Mu-
nicipio Libre del Estado de San Luis Po-
tosí;

V. MUNICIPIO: El Municipio de San Luis 
Potosí, S.L.P.;

VI. REGLAMENTO: El Reglamento Interno 
del Consejo Municipal de Desarrollo Ru-
ral Sustentable de San Luis Potosí, y

VII. UTOM: La Unidad Técnica Operativa 
Municipal.

TITULO PRIMERO
DEL CONSEJO MUNICIPAL DE DESARROLLO 
RURAL SUSTENTABLE

Capítulo I
De La Naturaleza Y Objeto Del Consejo

ARTICULO 5°. El Consejo de Desarrollo Rural 
Sustentable del Municipio de San Luis Potosí, 
se constituye como una instancia de participa-
ción de los productores y demás agentes de la 
sociedad rural, para la definición de priorida-
des en la planeación y distribución de los re-
cursos públicos provenientes de la Federación 
o el Estado, destinados al apoyo de las inver-

siones productivas y para el desa-
rrollo rural sustentable en el ám-
bito del propio Municipio.

ARTICULO 6°. El Consejo tendrá 
como sede las instalaciones de la 
Unidad Administrativa Municipal 
de San Luis Potosí, S.L.P. o las que 
designe el pleno del Consejo.

ARTICULO 7°. El Consejo es el ór-
gano operativo que actuara tam-
bién como la instancia técnico 
administrativa de deliberación 
y decisión, con funcionamiento 
abierto a la voz de cualquier solici-
tante que cumpla con los criterios 
de elegibilidad establecidos en 
este Reglamento.

ARTICULO 8°. El Consejo tendrá 
por objeto:

I. Ser una instancia técni-
co-administrativa de de-
liberación y decisión sobre 
acciones de planeación, 
programación, presupues-
to, operación y seguimiento, 
evaluación y retroalimenta-
ción para el desarrollo rural 
en el ámbito del Municipio 
de San Luis Potosí;

II. Coadyuvar al cumplimien-
to de los objetivos y metas 
asentadas en su programa 
de apoyos canalizados y 
acciones efectuadas por di-
versas instancias públicas, 
privadas y sociales en su 
área de influencia;

III. Coadyuvar al fortaleci-
miento de la organización y 
capacitación integral para la 
producción y comercializa-
ción de insumos agrícolas, 
ganaderos y otros relacio-
nados con su objeto;

IV. Impulsar la diversificación 
productiva, la generación 
de empleo e ingreso urba-
no-rural;

V. Contribuir a la formación y 
desarrollo del equipo hu-

REGLAMENTO INTERNO DEL CONSEJO MUNICIPAL DE DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE DE 
SAN LUÍS POTOSÍ
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mano para el fortaleci-
miento de la administración 
y operación municipal, y

VI. Fomentar el mejoramiento 
de las condiciones de vida 
de los habitantes de su área 
de influencia, mediante las 
acciones y programas que 
se establezcan para tales 
propósitos, mismas que se 
orientarán a incrementar 
la productividad y la com-
petitividad en el ámbito 
rural, a fin de fortalecer el 
empleo y elevar el ingreso 
de los productores; a gene-
rar condiciones favorables 
para ampliar los mercados 
agropecuarios; a aumen-
tar el capital natural para 
la producción, y a la cons-
titución y consolidación de 
empresas rurales, lo cual se 
propiciara mediante:

a. El impulso a la investi-
gación y desarrollo tec-
nológico agropecuario, la 
apropiación tecnológica y 
su validación, así como la 
transferencia de tecnología 
a los productores, la induc-
ción de prácticas susten-
tables y la producción de 
semillas mejoradas inclu-
yendo las criollas;

b. El desarrollo de los recursos 
humanos, la asistencia téc-
nica y el fomento a la orga-
nización económica y social 
de los agentes de la socie-
dad rural;

c. La inversión tanto pública 
como privada para la am-
pliación y mejoramiento de 
la infraestructura hidroa-
grícola, el mejoramiento de 
los recursos naturales en las 
cuencas hídricas, el alma-
cenaje, la electrificación, la 
comunicación y los caminos 
rurales;

d. El fomento de la inversión 
de los productores y demás 
agentes de la sociedad ru-
ral, para la capitalización, 

actualización tecnológica y reconversión 
sustentable de las unidades de produc-
ción y empresas rurales que permitan su 
constitución, incrementar su producti-
vidad y su mejora continua;

e. El fomento de la sanidad vegetal, la sa-
lud animal y la inocuidad de los produc-
tos;

f.  El fomento de la eficacia de los procesos 
de extracción o cosecha, acondiciona-
miento con grados de calidad del pro-
ducto, empaque, acopio y comercializa-
ción;

g. El fortalecimiento de los servicios de 
apoyo a la producción, en particular el 
financiamiento, el aseguramiento, el 
almacenamiento, el transporte, la pro-
ducción y abasto de insumos y la infor-
mación económica y productiva;

h. El fomento a los sistemas familiares de 
producción;

i. i. El impulso a la industria, agroindustria 
y la integración de cadenas productivas, 
así como el desarrollo de la infraestruc-
tura industrial en el medio rural;

j. El impulso a las actividades económicas 
no agropecuarias en el que se desempe-
ñan los diversos agentes de la sociedad 
rural;

k. La creación de condiciones adecuadas 
para enfrentar el proceso de globaliza-
ción;

l. La valorización y pago de los servicios 
ambientales;

m. La conservación y mejoramiento de los 
suelos y demás recursos naturales; y

n. Las demás que se deriven del cumpli-
miento de las legislaciones aplicables en 
la materia.

ARTICULO 9°. Del Nombre del Consejo:
Consejo Municipal de Desarrollo Rural Susten-
table de San Luis Potosí, S.L.P.

Capítulo II
De Los Principios Del Consejo

ARTICULO 10. La constitución y operación del 
Consejo, se sustentaran en los siguientes prin-
cipios:

I. EQUIDAD: El Consejo otorgará las mis-
mas oportunidades a los ejidos, comuni-
dades y localidades elegibles, dentro de 
los programas que promueve;

II. PARTICIPACIÓN: El Consejo 
promoverá la participación 
activa de todos sus inte-
grantes, tomando en con-
sideración sus caracterís-
ticas socio culturales, usos 
y costumbres, así como las 
propuestas por ellos plan-
teadas;

III. DEMOCRACIA: El Consejo 
tomara los acuerdos de su 
competencia, previa deli-
beración y análisis por la 
mayoría de sus integrantes 
presentes, haciendo cons-
tar en actas las opiniones 
divergentes;

IV. INCLUSIÓN: El Consejo to-
mará en consideración los 
planteamientos que le sean 
presentados tanto por la 
mayoría como por algún 
miembro de este, siempre 
que contribuyan al desarro-
llo de las unidades de pro-
ducción rural, de los ejidos, 
comunidades y localidades 
que comprendan a este mu-
nicipio, e

V. INTEGRIDAD: El Consejo 
impulsará preferentemente 
proyectos que contemplen 
aspectos productivos, eco-
nómicos, ambiéntales, so-
ciales y culturales, con base 
en la coordinación interins-
titucional, los que deberán 
orientarse hacia un incre-
mento de la productividad 
con un esquema adecuado 
de comercialización y un 
sistema financiero eficiente 
y oportuno.

Capítulo III
De La Integración Del Consejo

ARTICULO 11. De conformidad con lo 
que establece el artículo 50 de la Ley 
de Fomento al Desarrollo Rural Sus-
tentable del Estado de San Luis Poto-
sí, para cumplir con sus funciones, el 
Consejo estará integrado por los si-
guientes miembros permanentes:

I. El presidente municipal, 
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quien lo presidirá; 
II. Los representantes del Mu-

nicipio, uno de los cuales 
será el secretario técnico, y

III. Los siguientes vocales con-
sejeros:

a. Los representantes de las 
dependencias estatales y 
federales del sector rural, 
relacionadas con las uni-
dades coordinadoras de lo 
productivo, social, humano 
y ambiental;

b. Los funcionarios que el Go-
bierno del Estado designe;

c. Las instituciones de educa-
ción e investigación pública 
y privada agropecuaria;

d. Las asociaciones o colegios 
de profesionistas, relacio-
nados con actividades agro-
pecuarias, y

e. Los representantes de las 
organizaciones sociales y 
privadas de las regiones del 
sector rural en el municipio.

ARTÍCULO 12. Se podrán integrar por 

invitación del Presidente del Consejo a los repre-
sentantes de diversas Dependencias del Gobierno 
Federal y Estatal, así como instancias no guber-
namentales, que por su naturaleza contribuyan al 
quehacer agropecuario de comunidades y localida-
des del Municipio y sus Delegaciones.  En todos los 
casos, se deberán enviar por escrito los nombres de 
los representantes formales, titular y suplente, con 
el fin de dar seguimiento a los acuerdos y compro-
misos. 

Los vocales o delegados representantes de los 
productores, titular y suplente, deberán acre-
ditarse por escrito por parte de sus representa-
dos ante el Consejo para tener derecho de voz y 
voto en las reuniones y toma decisiones.
En caso de incumplimiento en las funciones 
del titular, se actuara conforme a las sancio-
nes señaladas en el presente reglamento y será 
sustituido por el suplente o un miembro apro-
bado por el Consejo según corresponda.

ARTICULO 13. Para la admisión de nuevos Con-
sejeros, que no hayan sido previamente invita-
dos por la Presidencia Municipal, podrán pre-
sentar por escrito su intensión de participar 
dentro del Consejo. 

Los integrantes del Consejo, determinarán 

la inclusión o no del nuevo inte-
grante quien deberá presentar una 
carta de intención anexando copia 
de identificación oficial con foto-
grafía, comprobante de domicilio 
y copia de clave única del registro 
de población (CURP).

ARTICULO 14. La exclusión de los 
consejeros será cuando acumulen 
tres faltas consecutivas e injusti-
ficadas y por incumplimiento de 
sus funciones en caso de formar 
parte de alguna comisión dentro 
del Consejo.

ARTICULO 15. El Consejo deberá 
contar con una legítima repre-
sentatividad orgánica de la po-
blación objetivo, sin que se trate 
de un órgano de representativi-
dad directa de los ejidos, comu-
nidades y localidades de todo el 
Municipio. Será una instancia 
compacta en número de repre-
sentantes de cada sector insti-
tucional y social que asegure un 
funcionamiento ágil y oportuno 
para la toma de decisiones.

CONSEJO MUNICIPAL DE DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE

PRESIDENTE 

SECRETARIO TÉCNICO

VOCALES DE INSTITUCIONES

DEPARTAMENTO DE 
PLAZAS, MERCADOS 

Y PISO

UNIDAD TÉCNICA 
OPERATIVA 
MUNICIPAL

COMISIÓN DE 
CONTRALORÍA

COMISIÓN DE 
EVALUACIÓN

ARTICULO 16. El Consejo en pleno, funcionara con la siguiente estructura:
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ARTICULO 17. El Consejo tendrá los siguientes niveles de coordinación:

DEPENDENCIAS

CONSEJO 
MUNICIPAL

UNIDAD TECNICA 
OPERATIVA 
MUNICIPAL

ORGANIZACIONES 
PRODUCTORES

ORGANIZACIONES 
ACADÉMICAS

PRESIDENCIA 
MUNICIPAL

ORGANIZACIONES 
NO 

GUBERNAMENTALES

UNIDAD TECNICA 
OPERATIVA 

ESTATAL

Capítulo IV
De Las Funciones Del Consejo

ARTICULO 18. Son funciones del Consejo en pleno:

I.  En materia de planeación: 

a. Elaborar un diagnostico municipal, en función a los ejes de desarrollo social, económico, humano 
y ambiental. Este diagnostico servirá para formular el Plan Municipal de Desarrollo Rural Susten-
table, que definirá las demandas del sector para gestionar los subsidios necesarios y la aplicación 
de los apoyos, programas y proyectos que resuelvan la problemática existente;

b. Definir las necesidades de convergencia de instrumentos y acciones de los diversos programas 
sectoriales;

c. Contar con la Subdirección de Desarrollo Rural quien fungirá como la UTOM para el cumplimiento 
de sus funciones en la coordinación, ejecución, supervisión y evaluación de los programas y accio-
nes del desarrollo rural sustentable emprendidas;

d. Coadyuvar a solicitud de la UTOM y con base en los criterios de elegibilidad respectivos, en la se-
lección de las comunidades a las que se aplicaran los recursos de los programas gubernamentales 
privados y sociales, y

e. Promover la realización de diagnósticos, planes y proyectos de desarrollo integral comunitario 
participativos, bajo criterios democráticos validados por la mayoría de los miembros del consejo.

f. Analizar los planteamientos, proyectos y solicitudes de las diversas localidades del municipio, 
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canalizados a través de los re-
presentantes de los produc-
tores y sus organizaciones, y 
en su caso serán considerados 
para su validación y/o gestión 
procedente

g. Dar prioridad en la asigna-
ción de los recursos a grupos 
y organizaciones económicas 
constituidas que comprue-
ben su funcionamiento y re-
sultados, así como a grupos 
prioritarios y proyectos que 
presenten mayor integridad, 
consistencia técnica, social, 
ambiental y rentabilidad eco-
nómica.

II. En la mecánica de operación:

a. Promover la suscripción de 
convenios entre autoridades 
de los tres niveles de gobierno 
en atención al desarrollo rural 
sustentable;

b. Vincular, concertar e impulsar 
la coordinación de las diferen-
tes instancias federales, esta-
tales, municipales y locales, 
de las organizaciones econó-
micas de productores, de los 
organismos académicos, téc-
nicos y de investigación rela-
cionadas a las acciones espe-
cíficas del desarrollo rural;

c. Coadyuvar en la validación 
de los programas y proyec-
tos de inversión destinados 
a fomentar el desarrollo ru-
ral municipal, conforme a las 
prioridades del Plan Municipal 
de Desarrollo Rural Sustenta-
ble;

d. Coadyuvar en la validación de 
los expedientes revisados por 
la UTOM para la respectiva 
tramitación de los mismos, 
según sea el caso;

e. Promover, conjuntamente 
con la UTOM, los producto-
res y/o a las organizaciones 
interesadas, a través de las 
Asambleas en los Ejidos, Co-
munidades y Localidades, la 
elaboración de un Diagnostico 
Participativo y Planes de De-

sarrollo Rural Comunitarios;
f. Colaborar en la evaluación de los Planes de 

Desarrollo Comunitarios, considerando la 
vialidad técnica, económica, social y finan-
ciera, así como ambiental y el uso racional 
de los recursos naturales, con base en el 
Plan de Desarrollo Integral Comunitario de 
mediano plazo, para determinar su desem-
peño y participación, con el fin de definir 
ordenes de prioridad en la asignación de los 
recursos y apoyos;

g. Coadyuvar, conjuntamente con la UTOM el 
Programa Anual de Capacitación de Téc-
nicos y Productores para su validación en 
Asamblea General;

h. Colaborar con la UTOM en la elaboración 
de  los proyectos y apoyos requeridos con 
diversas instituciones académicas y guber-
namentales;

i. Colaborar e impulsar la coordinación de las 
diferentes instancias federales, estatales, 
municipales y locales, de las organizaciones 
económicas de los relacionados a las ac-
ciones especificas del desarrollo rural sus-
tentable en su área de influencia, así como 
aquellas organizaciones no gubernamen-
tales, avaladas por el mismo y que por la 
naturaleza de sus actividades dispongan de 
interés y capacidad para actuar en beneficio 
del Municipio;

j. Coadyuvar en la contratación o sanción 
de los servicios técnicos profesionales, así 
como en lo relativo a bienes y servicios ob-
jeto de apoyos;

k. Emitir el visto bueno para el pago de servi-
cios profesionales, prestadores de servicios 
profesionales y UTOM cuando se le solicite 
opinión técnica;

l. Emitir el visto bueno en la aceptación de 
comunidades a participar en los programas 
y proyectos que este impulse cuando se le 
solicite;

m. Colaborar en la instrumentación de las ac-
ciones de extensionismo, asistencia técnica 
y capacitación autorizada en el ejercicio fis-
cal correspondiente;

n. Coadyuvar en los ajustes a la normatividad 
y documentos de expedientes técnicos co-
rrespondientes, en función de sus caracte-
rísticas socioeconómicas y agroecológicas 
particulares, así como el tipo de proyectos o 
demanda presentada, y

o. Vigilar el cumplimiento de normas, guías y 
procedimientos en la presentación de nece-
sidades, apoyos y proyectos.

III. En las acciones de control:

a. Asegurar el cumplimiento de 
los compromisos contraídos, 
respecto de los programas de 
la secretaria de agricultura, 
ganadera, desarrollo rural, 
pesca y alimentación u otro 
programa, con estricta obser-
vancia de los conceptos y nor-
mas establecidos en las reglas 
de operación, en congruencia 
con los planes nacional y es-
tatal de desarrollo, siempre 
que no vayan en contra del 
desarrollo rural sustentable 
del propio municipio;

b. Vigilar el cumplimiento de las 
normas en el procedimiento 
operativo sobre el diagnosti-
co, solicitud, dictamen, auto-
rización y pago de los apoyos, 
así como la selección espe-
cifica de los proveedores, de 
las contratación de servicios 
técnicos de la documentación 
comprobatoria de gasto y se-
guimiento de los programas;

c. Designar el nombramiento de 
las comisiones especiales de-
finidas y aprobadas;

d. Participar en la integración 
de los reportes de avance de 
acciones ejecutivas y en el 
establecimiento de los me-
canismos de control interno, 
administrativo, contable, fi-
nanciero y otros que requieran 
a juicio de las instancias que 
apoyen diversos proyectos o 
acciones;

e. Establecer su sistema ágil, 
sencillo y practico de monito-
reo para el seguimiento, con-
trol y evaluación de impacto 
ambiental y de uso de los re-
cursos naturales en los pro-
yectos de ejecución, y 

f. Prever cualquier acto de co-
rrupción que pueda presen-
tarse por parte de los produc-
tores, prestadores de servicios 
profesionales, proveedores, 
operadores, autoridades y 
funcionarios públicos.
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IV. En materia de evaluación:
a. Participar a través de su UTOM 

en la evaluación interna de sus 
programas y proyectos;

b. Facilitar las acciones de eva-
luación externa y auditoria 
que con motivo de los apoyos 
recibidos apliquen los gobier-
nos federal, estatal y munici-
pal de acuerdo a lo establecido 
en sus reglas de operación, y

c. Vigilar través de la UTOM la 
correcta integración y res-
guardo de la documentación 
comprobatoria para elaborar 
los estados financieros, cuan-
do sea el caso.

d. Prever y denunciar ante las 
instancias legales corres-
pondientes, cualquier acto 
de corrupción que pueda 
presentarse por parte de los 
productores, prestadores de 
servicios profesionales, pro-
veedores, operadores, autori-
dades y funcionarios públicos;

V. Las demás que se deriven de 
este Reglamento u otros orde-
namientos aplicables.

TITULO SEGUNDO
DE LOS CONSEJEROS

Capítulo I
De La Elección De Consejeros

ARTICULO 19. Los consejeros debe-
rán ser personas con solvencia mo-
ral, responsables, honrados, partici-
pativos, propositivos y con espíritu 
de servicio.

ARTÍCULOS 20.  Los consejeros po-
drán ser:

I. Del sector social: representan-
tes territoriales o comunitarios; 
productores o representantes 
de organizaciones de los mis-
mos; representantes de orga-
nizaciones no gubernamenta-
les e instancias técnicas.;

II. Institucionales: representantes 
de los tres niveles de gobierno 
(federal, estatal, municipal);

III. Académicos: representantes de las universi-
dades e institutos tecnológicos, y 

IV. Del sector privado: representantes empresa-
riales y de fundaciones.

Capítulo II
De Las Atribuciones De Los Consejeros

ARTICULO  21. Los consejeros del sector social 
tendrán las siguientes atribuciones:

I. Participar en la planeación y programación 
de proyectos de desarrollo rural sustentable 
y sostenible; 

II. Promover talleres de planeación participa-
tiva en su comunidad y mantener informa-
dos a los miembros de la misma, sobre el 
trámite de los proyectos de desarrollo rural 
sustentable;

III. Recibir inconformidades y quejas de los in-
tegrantes del sector, otorgándoles el segui-
miento correspondiente;

IV. Proponer comunidades que cumplan con 
los criterios de elegibilidad para ser incor-
porados al Consejo;

V. Vigilar la correcta ejecución de las acciones 
emprendidas;

VI. Difundir los resultados de las evaluaciones 
entres sus representados, y

VII. Las demás que se deriven de este Regla-
mento u otros ordenamientos aplicables.

ARTICULO 22. Los consejeros Institucionales ten-
drán las siguientes atribuciones:

I. Proponer los mecanismos para la combi-
nación de los recursos que deba manejar el 
Consejo;

II. Asistir a las reuniones regionales, estatales 
y nacionales que sean convocados;

III. Vigilar el cumplimiento de los objetivos y 
metas relativos a los proyectos o peticiones 
apoyados por el Consejo;

IV. Difundir los objetivos y apoyos de los pro-
gramas de la institución que representan;

V. Promover al Consejo como una instancia de 
planeación, operación, seguimiento;

VI. Exponer oportunamente ante el Consejo 
sus programas, apoyos, lineamientos y re-
glas de operación, según se trate, y

VII. Las demás que se deriven de este Regla-
mento u otros ordenamientos aplicables.

Capítulo III
De Las Responsabilidades De Los 
Consejeros

ARTICULO 23. Son Responsabilida-
des generales de los Consejeros:

I. Asistir puntualmente a las re-
uniones del Consejo;

II. Participar en las comisiones 
que  les encomiende el Con-
sejo;

III. Cumplir con las atribuciones 
que les correspondan;

IV. Promover permanentemente 
el desarrollo rural municipal;

V. Participar activamente en 
las discusiones y debates del 
Consejo;

VI. Participar en los cursos de ca-
pacitación realizados por las 
unidades municipales, Distri-
tales, Estatales o micro regio-
nales, y

VII. Mantener informados oportu-
namente a sus representados 
sobre los trabajos realizados y 
los productos alcanzados.

VIII. Las demás que se deriven de 
este Reglamento u otros orde-
namientos aplicables.

Capítulo IV
De Los Derechos De Los Consejeros

ARTICULO 24. Los consejeros ten-
drán derecho:

I. A que se les proporcione in-
formación sobre:

a. Los recursos asignados a su 
región por parte de las insti-
tuciones gubernamentales, 
privadas o sociales;

b. Los cambios o modificaciones 
que sufran las normas que ri-
gen la operación de diversos 
programas, y

c. Las consultorías que fueron 
controladas por la instancia 
responsable para brindar los 
servicios técnicos regionales y 
estatales;

II. A recibir cursos de capacita-
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ción sobre diferentes temas 
de la operación del programa, 
planeación participativa y es-
trategia, formulación, evalua-
ción, monitoreo y supervisión 
de proyectos;

III. A participar en giras de inter-
cambio de experiencias;

IV. A recibir los beneficios que se 
gestionen y obtengan a tra-
vés del Consejo, siempre que 
cumpla con las reglas estable-
cidas, y

V. A participar en la entrega de 
reconocimientos que el Con-
sejo otorgue a los productores 
sobresalientes en algún asun-
to específico.

TITULO TERCERO
DE LAS FACULTADES Y OBLIGACIO-
NES DE LOS CONSEJEROS

Capítulo I
Del Presidente 

ARTICULO 25. Son facultades y obli-
gaciones del Presidente del Consejo 
las siguientes:

I. Fungir como representante 
legal del Consejo;

II. Designar al presidente su-
plente y al Secretario técnico;

III. Coordinar y conducir de ma-
nera general los asuntos y ac-
tividades del Consejo;

IV. Convocar directamente o a 
través del Secretario Técnico 
a reuniones ordinarias y ex-
traordinarias;

V. Recibir las solicitudes de in-
greso y exclusión al Consejo;

VI. Recibir  directamente o a tra-
vés de la UTOM, las solicitu-
des de apoyo individuales, de 
grupos y de organizaciones 
productivas y presentarlas  a 
la consideración del Consejo 
para su aprobación, en caso 
de autorizarlas se turne nue-
vamente a la Unidad Técnica 
Operativa Municipal, para su 
coordinación, análisis y elabo-

ración de proyecto;
VII. Remitir al solicitante, la resolución defini-

tiva que el Consejo tome al respecto de su 
solicitud;

VIII. Representar directamente al Consejo Mu-
nicipal de Desarrollo Rural Sustentable de 
San Luis Potosí, S.L.P. ante el Consejo Dis-
trital o Regional y demás instancias públi-
cas, privadas o sociales;

IX. Proponer al Pleno del Consejo la creación de 
comisiones de trabajo;

X. Asignar a los miembros de la UTOM, y
XI. Las demás que se deriven de este Regla-

mento u otros ordenamientos aplicables.

Capítulo II
Del Secretario Técnico

Artículo 26. Son facultades y obligaciones del Se-
cretario Técnico del Consejo:

I. Tener voz y voto en cada una de las sesiones 
del Consejo;

II. Auxiliar al presidente del Consejo en lo re-
lativo a las convocatorias y acreditación de 
Consejeros;

III. Elaborar y dar lectura a las actas de sesiones 
del Consejo;

IV. Coordinar las actividades del Consejo en 
ausencia del presidente;

V. Acopiar la información que se requiera para 
el buen funcionamiento del Consejo y sus 
programas;

VI. Organizar y resguardar el archivo del Con-
sejo;

VII. Dar seguimiento a los acuerdos dictados por 
el Consejo,  y

VIII. Las demás que se deriven de este Regla-
mento u otros ordenamientos aplicables.

Capítulo III
De La Unidad Técnico Operativa Municipal

ARTICULO 27. Son facultades y Obligaciones de la 
Unidad Técnico Operativa Municipal (UTOM) las 
siguientes:

I. Asistir A las reuniones del Consejo con voz 
informativa, pero no con voto;

II. Recibir las solicitudes que presenten los 
distintos solicitantes;

III. Elaborar el análisis preliminar sobre la via-
lidad de las solicitudes y presentarlas ante 

el Consejo para su aprobación;
IV. Apoyar la coordinación opera-

tiva de las reuniones del Con-
sejo;

V. Coordinar el trabajo de los 
prestadores de servicios pro-
fesionales y de aquellas accio-
nes relacionadas con los pro-
yectos apoyados y aprobados 
por el Consejo;

VI. Promover y coordinar a los 
prestadores de servicios pro-
fesionales y otros agentes 
técnicos para su integración 
normativa respectiva;

VII. Vincularse con la Unidad Téc-
nica Distrital, particularmen-
te para concentrar y enviar los 
expedientes técnicos para el 
trámite y liberación de recur-
sos;

VIII. Supervisar directamente en 
campo las inversiones de los 
proyectos aprobados por el 
Consejo;

IX. Elaborar los informes corres-
pondientes, y

X. Las demás que se deriven de 
este Reglamento u otros orde-
namientos aplicables.

TITULO CUARTO
DEL PLENO DEL CONSEJO

Capítulo I
De Las Sesiones

ARTICULO 28. Por su naturaleza, las 
sesiones del Consejo serán:

I. Ordinarias, las cuales se rea-
lizaran preferentemente una 
vez al mes, previa convocato-
ria, y

II. Extraordinarias, las que se ce-
lebren para tratar un asunto 
de urgente resolución, previa 
convocatoria.

Capítulo II
De La Convocatoria, Validez Y Desa-
rrollo De Las Sesiones

ARTICULO 29. El secretario técnico 
convocará por escrito a los y las in-
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tegrantes del Consejo a las sesiones 
del mismo, con 4 días hábiles de an-
ticipación tratándose de ordinarias y 
hasta con veinticuatro horas de an-
ticipación tratándose de extraordi-
narias.

ARTICULO 30. Para la validez de los 
acuerdos que se tomen en las sesio-
nes, bastara con que concurran, tra-
tándose de la primera convocatoria, 
la mitad más uno de los integrantes 
del Consejo, en las subsecuentes se 
sesionara con los integrantes que se 
encuentren reunidos.

ARTICULO 31. Las sesiones ordi-
narias y extraordinarias, tendrán 
una duración máxima de una hora 
y treinta minutos, salvo acuerdo en 
sentido contrario determinado por la 
mayoría simple de los asistentes.

ARTICULO 32. El secretario técni-
co dará lectura a las propuestas de 
acuerdos y acto seguido se procederá 
a la discusión y votación.

ARTICULO 33. La votación será eco-
nómica, cada consejero propietario o 
suplente, tendrá derecho a voz y voto. 
A excepción de los representantes 
institucionales federales y estatales y 
el asesor de Consejo Distrital y Muni-
cipal, quienes solo tendrán voz.

ARTICULO 34. Cuando la votación 
resulte empatada, el Presidente del 
Consejo tendrá voto de calidad para 
determinar la aprobación o desapro-
bación del acuerdo que se halla so-
metido a votación.

ARTICULO 35. Los acuerdos del 
Consejo se tomaran al menos con la 
aprobación del 70% de los asistentes.

ARTICULO 36. Una vez agotados los 
puntos del orden del día y no habien-
do mas asuntos a tratar, el Presidente 
hará la declaratoria formal que clau-
sura los trabajos de la sesión.

ARTICULO 37. Los acuerdos tomados 
en las sesiones del Consejo, cons-
taran en el acta correspondiente, la 
cual levantara el secretario técnico y 
deberá contener la especificación del 

número y tipo de sesión, lugar, fecha y hora de su 
celebración, participantes, orden del día, análisis 
de propuestas, acuerdos, cierre de acta y firma de 
los integrantes del Consejo. Las actas quedaran 
bajo el resguardo del Secretario Técnico del Con-
sejo.

TITULO QUINTO
DE LAS COMISIONES ESPECIALES

Capítulo I
De La Integración Y Funcionamiento

ARTICULO 38. El Consejo nombrara las comisio-
nes necesarias para la atención de asuntos espe-
cíficos que coadyuven al funcionamiento eficaz 
y eficiente de los programas de su competencia. 
Existirán cuando menos las comisiones de contra-
loría y de evaluación.

ARTICULO 39. Las comisiones especiales estarán 
integradas preferentemente por al menos la mitad 
de elementos del sector social con representación 
municipal y la otra mitad del sector institucional, 
pudiendo renovarse por acuerdo del Consejo.

Capítulo II
De La Comisión De Contraloría

ARTICULO 40. Son funciones de la comisión de 
contraloría:

I. Vigilar el cumplimiento del presente Regla-
mento, de la normatividad y de los acuerdos 
emanados por el Consejo;

II. Vigilar la correcta aplicación de los recursos 
económicos, materiales y humanos invo-
lucrados en las acciones de los programas 
impulsados;

III. Vigilar que la operación de los proyectos se 
efectué oportuna y eficazmente;

IV. Vigilar el cumplimiento de las atribuciones 
de los Consejeros, y

V. Recibir quejas y darlas a conocer en la asam-
blea.

VI. Las demás que se deriven de este Regla-
mento u otros ordenamientos aplicables.

Capítulo III
De La Comisión De Evaluación

ARTICULO 41. Son funciones de la comisión de 
evaluación:

I. Conjuntamente con la UTOM, organizar 
oportunamente la supervisión y evaluación 

de los programas y acciones 
emprendidos por el Consejo, 
informándole de los resulta-
dos;

II. Difundir los resultados deri-
vados de los programas y pro-
yectos del Consejo, y

III. Las demás que se deriven de 
este Reglamento u otros orde-
namientos aplicables.

Capítulo IV
Del Procedimiento De Reglamenta-
ción Interna Del Consejo

ARTICULO 42. Conforme al procedi-
miento normado legal y reglamen-
tario, el Consejo revisara periódica-
mente la normatividad que regule su 
funcionamiento, a fin de acordar en 
su caso, las modificaciones que pro-
cedan.

ARTICULO 43. De manera enunciati-
va más no limitativa, la modificación 
a las normas contenidas en este re-
glamento, podrán hacerse en los si-
guientes casos:

I. Cuando existan cambios en 
las reglas de operación de 
programas gubernamentales 
que canalicen recursos a los 
proyectos impulsados o pro-
puestos por el Consejo;

II. A petición pertinente de los 
Consejeros,  previo consenso 
del Consejo, y 

III. En los demás casos en que sea 
procedente.

TITULO SEXTO
DE LAS SANCIONES

Capitulo Único
De La Aplicación De Las Sanciones

ARTICULO 44. El Consejo será el ór-
gano competente para determinar 
las sanciones aplicables a los Conse-
jeros, cuando estos incurran en falta 
debidamente comprobada, previo 
respeto al derecho de audiencia.

ARTICULO 45. El procedimiento de 
Responsabilidad será substanciado 
por la Secretaria Técnica, la cual a su 
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culminación dará cuenta de los resultados al Consejo para que este determine lo conducen-
te.

ARTICULO 46. Constituyen faltas:
I. Faltar de manera injustificada a las sesiones del Consejo  hasta tres veces consecu-

tivas;
II. Incumplimiento a las funciones encomendadas;
III. Incurrir en faltas de probidad y honradez con motivo y en ejercicio de sus funciones, 

y
IV. Las demás análogas a las anteriores de naturaleza grave.

ARTICULO 47. Se establecen como sanciones las siguientes:

I. Amonestación por escrito;
II. Suspensión en el ejercicio de la Consejería por el termino que establezca el Consejo, y
III. Baja definitiva.

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente proyecto de reglamento fue aprobado en la sesión del Consejo Mu-
nicipal de Desarrollo Rural Sustentable del Ayuntamiento de San Luis Potosí, celebrada con 
fecha 08 de abril del 2016.

SEGUNDO. Túrnese a la Secretaria General del Ayuntamiento para los efectos a que se refie-
re el artículo 119, fracción IV del Reglamento Interno del Municipio Libre De San Luis Potosí.

TERCERO. El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado.

CUARTO. Los casos no previstos en el presente Reglamento, serán resueltos por el Consejo 
Consultivo del Consejo Municipal de Desarrollo Rural Sustentable del Ayuntamiento de San 
Luis Potosí.

Dado en el Salón Presidentes de Palacio Municipal, de la Capital del Estado de San Luis Poto-
sí, S.L.P.; a los 27 veintisiete días del mes de octubre del año 2016, dos mil dieciséis

A T E N T A M E N T E

C. RICARDO GALLARDO JUÁREZ
PRESIDENTE MUNICIPAL DE SAN LUIS POTOSÍ 

(RÚBRICA)

LIC. MARCO ANTONIO ARANDA MARTÍNEZ
SECRETARIO GENERAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE SAN LUIS POTOSÍ

(RÚBRICA)

Autentifico la firma del Presidente Municipal, con fundamento en el artículo 78 fracción 
VIII de la Ley Orgánica del Municipio libre del Estado de San Luis Potosí.



12 GACETA MUNICIPAL
NOVIEMBRE 2016 www.sanluis.gob.mx

A LOS HABITANTES DEL MUNICIPIO 
DE SAN LUIS POTOSI

SABED:

Que el Honorable Cabildo de esta Municipalidad, en la Décima Séptima Sesión Ordinaria de fecha 12 
de septiembre de 2016, ha tenido a bien aprobar el REGLAMENTO DE PLANEACION DEL MUNICIPIO 
DE SAN LUIS POTOSI.

Por lo que con fundamento en los artículos 115, fracción II de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 114 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 
Potosí, 5º fracción VI de la Ley que establece las Bases para la emisión de Bandos de Policía y Gobier-
no y Ordenamientos de los Municipios del Estado de San Luis Potosí, así como en los numerales 30 
fracciones III, IV y V, 70 fracción II y 159 de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis 
Potosí

PROMULGO

Para su debido cumplimiento y la observancia obligatoria, el REGLAMENTO DE PLANEACION DEL 
MUNICIPIO DE SAN LUIS POTOSI, el cual es elemento integral del marco jurídico de las disposiciones 
aplicables dentro del municipio de la Capital, remitiendo lo anterior al Ejecutivo Estatal para su publi-
cación en el Periódico Oficial del Estado y ordenando asimismo su publicación en los Estrados de este 
Ayuntamiento de la Capital, así como en la Gaceta Municipal.

ATENTAMENTE

(RUBRICA)
C. RICARDO GALLARDO JUAREZ

PRESIDENTE MUNICIPAL DE SAN LUIS POTOSI

LIC. MARCO ANTONIO ARANDA MARTINEZ
SECRETARIO GENERAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE SAN LUIS POTOSI

(RUBRICA)

Autentifico la firma del Presidente Municipal, con fundamento en el artículo 78, fracción VIII de la 
Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí.
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El proceso de descentralización 
política y administrativa ha trans-
ferido mayores competencias y 
capacidad de decisión del Gobier-
no Federal hacia los órdenes es-
tatal y municipal, aunque no ne-
cesariamente las decisiones han 
sido acompañadas de recursos 
económicos o facultades recauda-
torias.

De manera gradual, los municipios 
han tomado la responsabilidad de 
atender temas tan diversos y com-
plejos, por ser el orden de gobier-
no más cercano a la gente y sus 
necesidades. Por lo tanto, la pla-
neación en el ámbito local se vuel-
ve una tarea fundamental para la 
priorización de acciones, orienta-
das a dar solución a las principales 
problemáticas y para garantizar el 
ejercicio pleno de los derechos de 
los habitantes.

Planear, implica determinar obje-
tivos y metas, estrategias y prio-
ridades, asignar recursos, res-
ponsables y tiempos de ejecución; 
prever la  coordinación de esfuer-
zos, para asegurar los mejores 
resultados en la procuración del 
bienestar individual y colectivo.

La planeación municipal tendrá 
viabilidad, en la medida que sea 
integral, incluyente y participati-
va; que contemple el análisis de la 
problemática social y económica, 
mediante la participación demo-
crática con sugerencias y propues-
tas de todos los sectores sociales 
y que éstos, se comprometan e 
involucren con las acciones que 
contribuyan a la realización del 
proyecto municipal de desarrollo.

El presente Reglamento, tiene 
por objeto establecer las bases y 
principios de la planeación en la 
Administración Pública Munici-
pal y fortalecer la planeación en 
el ámbito local, como un proceso 

REGLAMENTO DE PLANEACION DEL MUNICIPIO DE SAN LUIS POTOSI

estratégico de orden racional y sistemático; su 
propósito es mejorar la calidad de vida de los 
habitantes del Municipio y contribuir en gene-
ral,  para la transformación de las condiciones 
económicas y sociales.

A través del fortalecimiento de la planeación, 
el H. Ayuntamiento de San Luis Potosí podrá 
programar con más claridad las acciones del 
Gobierno Municipal estableciendo un orden de 
prioridades, mejorar sus sistemas de trabajo, 
aplicar con mayor eficacia y eficiencia los re-
cursos financieros propios y los transferidos 
por los gobiernos Federal y Estatal, para el de-
sarrollo de proyectos productivos en benefi-
cio de todos los habitantes del municipio, así 
como evaluar los resultados de las acciones a 
través de metas e indicadores.

El presente Reglamento tiene también la fi-
nalidad de fortalecer la planeación como un 
proceso democrático y deliberativo, previendo 
para ello, la conformación del Comité de Pla-
neación del Desarrollo Municipal (COPLADEM) 
y el desarrollo de la consulta pública, como 
instrumento para recoger las aspiraciones y 
demandas de la sociedad e  incorporarlas al 
Plan Municipal de Desarrollo, a través de me-
canismos de participación adecuados para cada 
sector de la sociedad. 

Contiene en su estructura, la presentación de 
la  Secretaría Técnica como el área del H. Ayun-
tamiento responsable de coordinar y dirigir la 
planeación del desarrollo en el ámbito munici-
pal, así como normar el proceso de integración 
del Plan Municipal de Desarrollo.

Se establece a través del presente ordena-
miento, la institucionalización del seguimien-
to y evaluación de la planeación municipal de 
acuerdo a indicadores, tanto de gestión como 
de desempeño, construidos con cada una de 
las dependencias de la Administración Pública 
Municipal y que formarán parte de un sistema 
de información para la toma de decisiones.    

La Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos contempla en su artículo 26, que el 
Estado organizará un sistema de planeación 
democrática del desarrollo nacional que im-
prima solidez, dinamismo, competitividad, 
permanencia y equidad al crecimiento de la 
economía para la independencia y la democra-
tización política, social y cultural de la nación.

Por su parte la Ley de Planeación 
del Estado y Municipios de San Luis 
Potosí, contempla en su articulado 
la conformación y funcionamiento 
del Sistema Estatal de Planeación 
Democrática y Deliberativa. Por 
lo tanto, se hace necesario el es-
tablecimiento del Sistema Muni-
cipal de Planeación Democrática, 
que articule, organice y oriente los 
esfuerzos de los sectores público, 
privado y ciudadanos en general, 
en el proceso de planeación del 
desarrollo municipal; que regule 
de acuerdo a sus competencias, las 
funciones, atribuciones e interac-
ciones de los distintos actores que 
intervienen en el proceso de pla-
neación en el ámbito local.

Este Reglamento establece la con-
formación del Sistema Municipal 
de Planeación Democrática, en-
tendido como el conjunto de acti-
vidades, procedimientos, instan-
cias, órganos e instituciones en el 
que participan las dependencias 
y entidades de la administración 
municipal; los sistemas de infor-
mación y consulta, los organismos 
de los sectores público, privado y 
ciudadanos en general, para lle-
var a cabo en forma coordinada, 
el proceso de planeación del de-
sarrollo en el municipio. Contiene 
además, la 
conceptualización, etapas, inte-
gración, atribuciones y funciones, 
así como el diseño de los instru-
mentos normativos de este Siste-
ma.

Para su estructura y contenido, así 
como la organización del Sistema 
Municipal de Planeación Demo-
crática, el presente Reglamento 
toma como base la Ley de Planea-
ción del Estado y Municipios de 
San Luis Potosí, la cual es el ins-
trumento normativo de referencia 
a nivel estatal.

Una adecuada aplicación de este 
nuevo ordenamiento, permitirá al 
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municipio contar con bases nor-
mativas acordes a la nueva diná-
mica social, para llevar a cabo una 
verdadera planeación estratégica 
y democrática, que contribuya al 
desarrollo equilibrado en todo el 
Municipio de San Luis Potosí.

CAPITULO I
DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 1°. El presente Regla-
mento es de orden público e in-
terés general y tiene por objeto 
constituir el Sistema Municipal 
de Planeación Democrática, así 
como determinar los principios de 
la planeación en el ámbito muni-
cipal y establecer las bases para la 
integración, coordinación, parti-
cipación de autoridades, órganos 
y sectores públicos y privados, que 
integran el Sistema Municipal de 
Planeación Democrática.

ARTÍCULO 2°. Para efectos de este 
Reglamento se entenderá por:

I. Ayuntamiento: El Órgano Su-
premo del Gobierno Muni-
cipal de San Luis Potosí, de 
elección popular conformado 
por un Presidente, un Regi-
dor y dos Síndicos de mayo-
ría relativa y hasta catorce 
Regidores de representación 
proporcional, a través del 
cual sus ciudadanos realizan 
su voluntad política y la au-
togestión de los intereses de 
la comunidad;

II. Cabildo: Los miembros del 
Ayuntamiento reunidos en 
sesión y como cuerpo cole-
giado de Gobierno;

III. COPLADEM: El Comité de 
Planeación del Municipio de 
San Luis Potosí;

IV. Ley de Planeación: La Ley de 
Planeación del Estado y Mu-
nicipios de San Luis Potosí;

V. Ley Orgánica: La Ley Orgáni-
ca del Municipio Libre del Es-
tado de San Luis Potosí;

VI. Municipio: El Municipio Libre de San Luis 
Potosí, S.L.P., como entidad de carácter 
público, dotada de nombre, población, te-
rritorio y patrimonio propios, con los lí-
mites y escudo que tiene establecidos a la 
fecha, autónoma en su régimen interior y 
respecto de su ámbito de competencia ex-
clusiva y con libertad para administrar su 
Hacienda conforme a las leyes vigentes;

VII. Planeación Estratégica: El instrumento de 
planeación del desarrollo municipal que 
ordena las políticas públicas mediante 
estrategias, objetivos, metas, priorida-
des, acciones e indicadores;

VIII. Planeación Municipal del Desarrollo: El 
orden racional y sistemático de las accio-
nes gubernamentales, cuyo propósito es 
el mejoramiento de la calidad de vida de 
los habitantes de la capital y la transfor-
mación de las condiciones económicas y 
sociales del municipio, de conformidad 
con las normas y principios legales esta-
blecidos;

IX. Plan Municipal de Desarrollo: El Plan rec-
tor del Gobierno Municipal;

X. Plan Estatal de Desarrollo: El Plan rector 
del Gobierno del Estado de San Luis Po-
tosí;

XI. Plan Nacional de Desarrollo: El Plan rector 
del Gobierno Federal;

XII. Reglamento: El presente Reglamento de 
Planeación del Municipio de San Luis Po-
tosí; 

XIII. Secretaría Técnica: El órgano de la admi-
nistración municipal encargado de desa-
rrollar e implementar las herramientas y 
mecanismos necesarios para conducir la 
planeación estratégica del Municipio, lo 
cual se traducirá en planes, programas y 
vinculación de acciones y fondos adicio-
nales de carácter nacional e incluso inter-
nacional, que detonen el desarrollo mu-
nicipal;

XIV. Sistema Municipal de Planeación Demo-
crática: El mecanismo permanente de 
planeación participativa e incluyente.

ARTÍCULO 3°. Son autoridades para el presente 
Reglamento:

I. El o la Presidente/a Municipal;

II. Los y las Síndicos;

III. Los y las Regidores/as, y

IV. El o la Secretario/a General 
del Ayuntamiento.

ARTÍCULO 4°. La planeación estra-
tégica y democrática, constituye el 
medio para el eficaz desempeño 
del Gobierno Municipal y el cum-
plimiento de su función rectora 
para el desarrollo del Municipio, 
por lo cual, la planeación munici-
pal estará basada en los siguientes 
principios:

I. La consolidación de la de-
mocracia en el ámbito mu-
nicipal, impulsando la par-
ticipación organizada de los 
habitantes del Municipio en 
el diseño, implementación 
y evaluación de las políticas 
públicas;

II. El respeto, ejercicio y promo-
ción de los Derechos Huma-
nos de todos los habitantes 
del Municipio de San Luis 
Potosí;

III. La atención de las necesida-
des básicas y el mejoramien-
to de la calidad de vida de la 
población, particularmen-
te de los grupos sociales en 
desventaja y en condiciones 
de vulnerabilidad;

IV. La coordinación de esfuerzos 
entre los tres órdenes de go-
bierno para la atención de las 
problemáticas estructura-
les, participando cada uno de 
ellos dentro del ámbito de su 
competencia;

V. El impulso del desarrollo 
equilibrado del Municipio y 
sus delegaciones, y

VI. La igualdad entre mujeres y 
hombres.

ARTÍCULO 5°. El proceso de pla-
neación normado por el presen-
te Reglamento, se sujetará a un 
instrumento rector denominado 
Plan Municipal de Desarrollo, cuya 
vigencia no excederá al período 
constitucional del Ayuntamiento.



15GACETA MUNICIPAL
NOVIEMBRE 2016www.sanluis.gob.mx

ARTÍCULO 6°. Los objetivos y prio-
ridades de la planeación munici-
pal serán congruentes con los es-
tablecidos en la planeación estatal 
y nacional; el Plan Municipal de 
Desarrollo, será congruente con 
los Planes Estatal y Nacional de 
Desarrollo.

ARTÍCULO 7°. El Plan Municipal 
de Desarrollo y programas deri-
vados del proceso de planeación 
estratégica, son obligatorios para 
las dependencias y entidades de la 
administración pública municipal; 
constituyen la base para la coordi-
nación de acciones entre los tres 
órdenes de gobierno y servirán 
para inducir la participación de los 
sectores público, privado y de los 
ciudadanos en general. 

Este plan y programas, estarán 
sujetos a un procedimiento per-
manente de revisión y actualiza-
ción, que permita adecuarlos a la 
realidad cambiante del Municipio 
y sus delegaciones.

CAPITULO II
DE LA INSTANCIA RESPONSABLE 
DE LA PLANEACIÓN MUNICIPAL

ARTÍCULO 8°. Corresponde al 
Ayuntamiento dirigir la planea-
ción estratégica para el desarrollo 
municipal a través de la Secretaría 
Técnica,  de conformidad con lo 
dispuesto en el presente Regla-
mento y demás ordenamientos 
jurídicos aplicables.

ARTÍCULO 9°. La Secretaría Técnica 
podrá auxiliarse de las dependen-
cias, institutos y organismos públi-
cos o privados que considere nece-
sario para el desarrollo del proceso 
de la planeación municipal.

En lo que respecta a la planeación 
urbana, será el Instituto Municipal 
de Planeación u órgano similar, la 
instancia responsable de conducir 
dicho proceso.

CAPITULO III
DEL SISTEMA MUNICIPAL DE 

PLANEACIÓN DEMOCRÁTICA

ARTÍCULO 10. El Sistema Municipal de Planea-
ción Democrática es el mecanismo permanen-
te de planeación participativa, conformado por 
el Ayuntamiento, sus dependencias, las dele-
gaciones municipales y los diversos sectores 
sociales representados en el COPLADEM. 

El propósito de su interacción será estable-
cer las bases, métodos y acciones de gobierno, 
para lograr el desarrollo integral del Municipio 
en los términos del presente Reglamento, de la 
Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de 
San Luis Potosí y de la Ley de Planeación del 
Estado y Municipios de San Luis Potosí.

ARTÍCULO 11. El objeto del Sistema es promo-
ver la participación y la coordinación entre la 
sociedad y las dependencias de la adminis-
tración pública municipal en la elaboración, 
actualización, ejecución y evaluación del Plan 
Municipal de Desarrollo, bajo un esquema or-
ganizado de corresponsabilidad y solidaridad.

ARTÍCULO 12. En el Sistema se ordenarán de 
forma racional y sistemática las acciones en 
materia de planeación del desarrollo del Mu-
nicipio, con base en el ejercicio de las atribu-
ciones del Ayuntamiento y la administración 
pública municipal.

ARTÍCULO 13. El Sistema deberá de ser con-
gruente con los Sistemas Estatal y Nacional de 
Planeación, democrático, universal, incluyen-
te, transversal y con perspectiva de género. A 
partir de su funcionamiento, se construirán los 
programas y proyectos en beneficio de la po-
blación y el desarrollo integral del Municipio 
de San Luis Potosí.

ARTÍCULO 14. El Sistema Municipal de Planea-
ción Democrática de San Luis Potosí estará in-
tegrado por:

I. El Ayuntamiento;

II. El Presidente Municipal;

III. Las dependencias y entidades de la Admi-
nistración Pública Municipal;

IV. El COPLADEM, y 

V. Las organizaciones públicas, privadas y de 
la sociedad civil que participen de manera 
organizada en el proceso de planeación.

ARTÍCULO 15. El Sistema Municipal de Pla-

neación Democrática con la par-
ticipación de la Administración 
Municipal, de los sectores repre-
sentativos público, privado y de 
los ciudadanos en general, desa-
rrollarán el proceso de planeación 
de desarrollo local conforme a las 
siguientes etapas:

I. Diagnóstico;

II. Formulación;

III. Implementación;

IV. IV. Seguimiento y Control;

V. Evaluación, y

VI. Actualización.

ARTÍCULO 16. En la etapa de diag-
nóstico se analizará la situación 
actual del Municipio y sus delega-
ciones para identificar las necesi-
dades de sus habitantes.

ARTÍCULO 17. En la etapa de for-
mulación, el Plan Municipal de 
Desarrollo se elaborará tomando 
en cuenta los criterios de coordi-
nación y concertación con los or-
ganismos sociales, privados y con 
la ciudadanía en general, a través 
del desarrollo de una consulta 
pública amplia e incluyente para 
que, a partir del diagnóstico, se 
definan los objetivos, estrategias, 
indicadores y metas.

ARTÍCULO 18. En la etapa de im-
plementación, los objetivos y es-
trategias del Plan Municipal de 
Desarrollo se traducirán en pro-
gramas de trabajo de cada de-
pendencia y entidad de la Ad-
ministración Pública Municipal, 
precisando metas e indicadores 
de evaluación, determinando res-
ponsabilidades y tiempos de eje-
cución.

ARTÍCULO 19. En la etapa de se-
guimiento, se verificará perió-
dicamente el cumplimiento de 
las metas planteadas en el Plan 
Municipal de Desarrollo. En esta 
etapa, se reportarán los avances 
del Plan Municipal de Desarrollo 
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y  programas derivados del mismo 
a través de un sistema de indica-
dores previamente registrados por 
las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Munici-
pal. Este sistema de indicadores, 
será la base para la elaboración de 
los informes de gobierno.

En lo que se refiere al control, se 
vigilará que las acciones realizadas 
cumplan con las normas adminis-
trativas, presupuestarias, conta-
bles y jurídicas; que la ejecución de 
los programas logre los objetivos y 
prioridades del Plan Municipal de 
Desarrollo y programas derivados 
del mismo.

ARTÍCULO 20. En la etapa de eva-
luación, se valorarán cualitativa y 
cuantitativamente los resultados 
del Plan Municipal de Desarrollo 
y programas de la Administración 
Municipal.

ARTÍCULO 21. En la etapa de ac-
tualización, se reorientarán y 
ajustarán el Plan Municipal de De-
sarrollo y los programas derivados 
del mismo, a las transformaciones 
del entorno político, económico, 
social y cultural del Municipio y 
sus Delegaciones.

ARTÍCULO 22. En el Sistema Mu-
nicipal de Planeación Democráti-
ca las atribuciones y funciones de 
planeación serán las siguientes:

I. Para el Ayuntamiento:

a)  Constituir a través de la de-
pendencia correspondien-
te al inicio de la gestión, el 
COPLADEM, asegurando 
la representatividad de los 
sectores contemplados en 
este Reglamento;

b)  Aprobar el Plan Municipal 
de Desarrollo;

c)  Conocer los programas de-
rivados del Plan Municipal 
de Desarrollo;

d)  Procurar la congruencia del 

gasto público con los objetivos de Plan 
Municipal de Desarrollo, al autorizar 
la Ley de Ingresos y el Presupuesto de 
Egresos;

e)  Solicitar al Presidente Municipal infor-
mes sobre el avance en el cumplimiento 
del Plan Municipal de Desarrollo y de-
más programas derivados del mismo;

f)   Concertar y promover con el sector 
público, privado y de los ciudadanos en 
general, acciones encaminadas a la con-
secución de los objetivos del Plan Muni-
cipal de Desarrollo y con los programas 
que de él se deriven;

g)  Remitir al Congreso del Estado para su 
conocimiento, el Plan Municipal de De-
sarrollo dentro de los cuatro meses si-
guientes a su toma de posesión;

h)  Coadyuvar con los órganos de control 
Estatal y Federal en la vigilancia de la 
ejecución del Plan Municipal de Desa-
rrollo y  programas derivados del mis-
mo, y

i)  Participar con la Federación o el Esta-
do, según sea el caso, en la formulación 
de programas de desarrollo municipal, 
procurando la coordinación y armonía 
entre las tres esferas de gobierno.

II. Para el Presidente Municipal:

a)  Conducir el proceso de planeación mu-
nicipal;

b)  Presidir el COPLADEM;

c)  Elaborar a través de la Secretaría Téc-
nica, el Plan Municipal de Desarrollo y 
presentarlo en sesión del Cabildo, para 
su aprobación;

d)  Aprobar los programas derivados del 
Plan Municipal de Desarrollo;

e)  Vigilar la asignación de recursos en fun-
ción de las prioridades establecidas y 
objetivos del Plan Municipal de Desa-
rrollo, en el ámbito de su competencia;

f)  Rendir  informe anual en sesión del Ca-
bildo, sobre la ejecución del Plan Muni-
cipal de Desarrollo;

g)  Celebrar con el Estado y la Federación, 
los convenios de coordinación que sean 
necesarios, y

h)  Vigilar el cumplimiento de 
las metas del Plan Muni-
cipal de Desarrollo y en su 
caso, aplicar las medidas 
necesarias en el ámbito de 
su competencia.

III. Para las dependencias y en-
tidades de la Administración 
Pública Municipal:

a)  Participar y colaborar en 
el proceso de integración 
de Plan Municipal de De-
sarrollo, aportando infor-
mación para la elaboración 
de diagnósticos, definición 
de objetivos, formulación 
de estrategias,  programas, 
metas e indicadores;

b)  Formar parte del COPLA-
DEM, cuando así se les re-
quiera;

c)  Elaborar su programa de 
trabajo correspondiente, 
en concordancia con el Plan 
Municipal de Desarrollo;

d)  Registrar en el Sistema Mu-
nicipal de Indicadores, el 
avance en el cumplimiento 
de las metas planteadas en 
el Plan Municipal de Desa-
rrollo y reportar en el Siste-
ma Estratégico de Gestión 
Municipal, el avance de la 
ejecución física y financiera 
de las obras y acciones del 
Plan Municipal de Desarro-
llo;

e)  Establecer la coordinación 
con otros organismos pú-
blicos y privados, para eje-
cutar las acciones del Plan 
Municipal de Desarrollo y 
programas derivados del 
mismo, y

f)  Rendir informe al Presiden-
te Municipal, sobre la eje-
cución del Plan Municipal 
de Desarrollo en su ámbito 
de competencia, y sobre los 
programas derivados del 
mismo.
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IV. Para el COPLADEM:

a)  Constituirse en la instancia 
en la cual se institucionaliza 
la consulta pública para la 
planeación democrática en 
el ámbito municipal;

b)  Coordinar con los organis-
mos sociales y privados las 
actividades de la planeación 
en el ámbito municipal;

c)  Formular y proponer a los 
gobiernos Estatal y Federal 
programas de coinversión 
y financiamiento para el 
Municipio, congruentes con 
sus respectivos Presupues-
tos de Ingresos y Egresos;

d)  Recibir y analizar las pro-
puestas de inversión que 
formulen los representan-
tes de las colonias y co-
munidades del Municipio, 
dando curso a las que se 
consideren procedentes;

e)  Proponer programas y ac-
ciones a ejecutar con recur-
sos directos del Estado, así 
como la inversión federal 
directa que contribuya al 
logro de objetivos y metas 
del Plan Municipal de Desa-
rrollo;

f)  Promover acuerdos de coor-
dinación entre los sectores 
públicos y privados, orien-
tados al logro de los obje-
tivos del Plan Municipal de 
Desarrollo;

g)  Llevar un registro siste-
mático de la obra pública 
municipal que permita el 
control eficiente para el se-
guimiento, así como vigilar 
la ejecución de obras y ac-
ciones federales y estatales 
dentro del Municipio para 
informar el avance de las 
mismas, y

h)  Vigilar el cumplimiento de 
la normatividad que rige las 
acciones del propio Comité, 
así como la orientación de 
las acciones hacia el logro 

de objetivos y metas contenidos en los 
programas.

V. Para las organizaciones públicas, priva-
das y de la sociedad civil que participen de 
manera organizada en el proceso de pla-
neación:

a)  Formar parte del COPLADEM a invita-
ción expresa del Presidente Municipal, y 

b)  Participar en la consulta pública que se 
lleve a cabo con la finalidad de integrar 
el Plan Municipal de Desarrollo, confor-
me a la convocatoria emitida para este 
fin.

ARTÍCULO 23. Las dependencias, entidades es-
tatales y federales, participarán por invitación 
y de acuerdo a la normatividad vigente, con el 
propósito de celebrar convenios de colabora-
ción y coinversión en programas de atención a 
las necesidades de la ciudadanía.

CAPITULO IV
DEL PLAN MUNICIPAL DE DESAROLLO 
Y DEMÁS INSTRUMENTOS DE PLANEACIÓN 
MUNICIPAL

ARTÍCULO 24. El Sistema Municipal de Planea-
ción Democrática, se sustenta en los siguientes 
instrumentos:

I. Normativos:

a)  Plan Municipal de Desarrollo;

b)  Programas de Trabajo de las Dependen-
cias de la Administración Pública Muni-
cipal;

c)  Programas Delegacionales, y 

d)  Programas Especiales.

II. Operativos: 

a)  Ley de Ingresos del Municipio;

b)  Presupuesto Anual de Egresos;

c)  Programas Operativos Anuales;

d)  Programas Presupuestarios, y 

e)  Convenios de coordinación y colabora-
ción con dependencias estatales y fede-
rales.

III. III. De seguimiento:

a)  Sistema Municipal de Indi-
cadores, y

b)  Sistema Estratégico de Ges-
tión Municipal.

IV. De control: 

a)  Informes de las auditorías 
gubernamentales realiza-
das por el órgano de control 
interno, e

b)  Informes de las auditorías 
realizadas por los órganos 
estatales y federales de fis-
calización.

V. De evaluación: 

a)  Informe anual del Presi-
dente Municipal entregado 
a Cabildo en los términos 
del artículo 70 fracción XVII 
de la Ley Orgánica del Mu-
nicipio Libre del Estado de 
San Luis Potosí;

b)  Informe anual de la Cuenta 
Pública Municipal, y

c)  Reporte de evaluación del  
Sistema Municipal de Indi-
cadores. 

ARTÍCULO 25. El Plan Municipal 
de Desarrollo, es el documento 
orientador del Sistema Municipal 
de Planeación Democrática y rec-
tor de la Administración Pública 
Municipal, el cual contempla de 
manera ordenada y organizada los 
objetivos, estrategias y acciones 
a implementar por parte del Go-
bierno Municipal, para atender y 
dar solución a las necesidades de 
los habitantes del Municipio.

ARTÍCULO 26. El Plan Municipal 
de Desarrollo deberá elaborarse, 
aprobarse y publicarse de acuerdo 
a la Ley de Planeación del Esta-
do, en un plazo no mayor a cuatro 
meses, a partir de la fecha de toma 
de posesión del Ayuntamiento, su 
vigencia no excederá del período 
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constitucional que le corresponda 
y debe ser congruente con los pla-
nes Nacional y Estatal de Desarro-
llo.

ARTÍCULO 27. Para ordenar la in-
formación contenida, el Plan Mu-
nicipal de Desarrollo se estructurará 
en Ejes de Desarrollo, que constitu-
yen grandes capítulos que agrupan 
acciones para atender problemáti-
cas específicas.

ARTÍCULO 28.  Cada Eje de Desarro-
llo se desagregará en sectores y cada 
uno de ellos deberá contar con  un 
diagnóstico, objetivos, estrategias, 
líneas de acción, programas, metas 
e indicadores de medición y segui-
miento.

ARTÍCULO 29. Del Plan Municipal 
de Desarrollo se derivarán progra-
mas a ejecutar para el logro de los 
objetivos, éstos serán elaborados 
por las dependencias y entidades  de 
la administración pública municipal 
y deberán corresponder a las nece-
sidades más apremiantes de los ha-
bitantes del Municipio.

ARTÍCULO 30. Los programas mu-
nicipales se referirán exclusiva-
mente al ámbito territorial del Mu-
nicipio, serán elaborados por las 
dependencias y entidades munici-
pales a las que corresponda la ejecu-
ción de las acciones, y se sujetarán 
a las previsiones contenidas en el 
Plan Municipal de Desarrollo.

Los programas municipales en cu-
yas acciones participen tanto la Ad-
ministración Pública Estatal como la 
Municipal, serán elaborados coordi-
nadamente por las dependencias y 
entidades involucradas celebrando 
para ello, los convenios que sean 
necesarios.

ARTÍCULO 31. La publicación del 
Plan Municipal de Desarrollo se hará 
en el Periódico Oficial del Estado Li-
bre y Soberano de San Luis Potosí y 
en la Gaceta Municipal.

ARTÍCULO 32. El Plan Municipal de 

Desarrollo, una vez publicado será:

I. De observancia obligatoria, para las depen-
dencias y entidades de las Administración 
Pública Municipal;

II. De coordinación, en los casos que el cum-
plimiento de los programas requiera de la 
concurrencia y colaboración de la Admi-
nistración Pública Estatal o de la Federal, 
formalizándose a través de los convenios 
y acuerdos de colaboración y coordinación 
correspondientes;

III. De concertación, para los acuerdos realiza-
dos entre el Gobierno Municipal y los secto-
res privado y social, y

IV. De inducción, para crear las condiciones 
necesarias de aceptación y participación 
que el desarrollo de los programas requie-
ren y asegurar el cumplimiento de los obje-
tivos establecidos en la planeación.

ARTÍCULO 33. En la formulación de la iniciativa 
de Ley de Ingresos del Municipio, se procurará 
asegurar que los recursos financieros disponibles 
y las necesidades de financiamiento para los pro-
yectos de inversión y gasto corriente, sean con-
gruentes con el Plan Municipal de Desarrollo.

ARTÍCULO 34. La formulación del Presupuesto 
de Egresos del Municipio, se realizará con el pro-
pósito y los criterios necesarios para  el logro de 
los objetivos y metas del Plan Municipal de Desa-
rrollo, de manera que se asegure una congruencia 
presupuestaria entre el ejercicio de planeación y 
el gasto público.

CAPÌTULO V 
DE LA FORMULACIÓN DEL PLAN MUNICIPAL 
DE DESARROLLO 
Y LA PARTICIPACIÓN SOCIAL

ARTÍCULO 35. El Plan Municipal de Desarrollo se 
formulará teniendo como base la participación 
organizada de los habitantes del Municipio, que 
contemple el involucramiento de los diversos ac-
tores sociales, los sectores público y privado, los 
organismos no gubernamentales, y la ciudadanía 
en general.

ARTÍCULO 36. En la formulación del Plan Muni-
cipal de Desarrollo intervendrán las comisiones 
del Cabildo, las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Municipal, las depen-
dencias y entidades estatales y federales que se 
convoquen para este fin, los grupos sociales y 

privados, y los ciudadanos del Mu-
nicipio, a través de una consulta 
democrática, abierta, amplia e in-
cluyente, organizada por el Gobier-
no Municipal en colaboración con el 
COPLADEM.

Las comunidades indígenas esta-
blecidas en el Municipio deberán ser 
consideradas en el proceso de con-
sulta pública para la formulación del 
Plan Municipal de Desarrollo en los 
términos de la Ley de Consulta In-
dígena para el Estado y Municipios 
de San Luis Potosí, para lo cual, se 
podrá hacer uso  del Padrón de Co-
munidades Indígenas de la Entidad.

ARTÍCULO 37. Dentro de los dos 
meses siguientes a su toma de pose-
sión, el Ayuntamiento en coordina-
ción con el COPLADEM, convocará a 
foros de consulta pública y habilita-
rá los mecanismos de participación 
social que considere necesarios, con 
base en sus resultados, propondrá a 
través del propio Comité, los obje-
tivos y prioridades municipales que 
deban incorporarse al Plan Muni-
cipal de Desarrollo, en apego a  lo 
dispuesto por la Ley de Planeación 
del Estado y Municipios de San Luis 
Potosí.

ARTÍCULO 38. En este proceso de 
planeación democrática, a través de 
los diversos mecanismos de parti-
cipación que se habiliten para este 
fin, se realizará la participación y 
consulta de los diversos actores so-
ciales, sectores público y privado, 
así como de la ciudadanía en gene-
ral, con el objeto de que la población 
exprese sus opiniones, propuestas, 
sugerencias y necesidades para la 
formulación del Plan Municipal de 
Desarrollo.

ARTÍCULO 39. Las organizaciones 
de la sociedad civil, las organiza-
ciones representativas de obreros, 
campesinos, grupos populares, ins-
tituciones académicas, profesiona-
les, de investigación, organismos 
empresariales y otras agrupaciones 
sociales y privadas, podrán partici-
par  en el proceso de planeación de-
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mocrática a través del COPLADEM.

ARTÍCULO 40. Para la integración y 
funcionamiento del COPLADEM, se 
atenderá lo dispuesto en el Regla-
mento Interno del propio Comité. 

CAPÍTULO VI
DEL SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN

ARTÍCULO 41. El seguimiento y 
evaluación del Plan Municipal de 
Desarrollo se llevará a cabo a través 
de los siguientes sistemas de infor-
mación de los que dispone el Go-
bierno Municipal:

I. El Sistema Municipal de Indi-
cadores, y 

II. El Sistema Estratégico de Ges-
tión Municipal.

ARTÍCULO 42. A los indicadores de 
desempeño se les dará seguimiento 
a través del Sistema Municipal de 
Indicadores y serán de dos tipos, es-
tratégicos y de gestión; medirán las 
dimensiones de eficacia, eficiencia, 
calidad, economía y los definirá la 
dependencia y entidad de la Admi-
nistración Pública Municipal que 
corresponda, en conjunto con la Se-
cretaría Técnica.

ARTÍCULO 43. El Sistema  Munici-
pal de Indicadores será construido 
y actualizado por la Secretaría Téc-
nica, con el apoyo de la Tesorería 
Municipal y las dependencias y en-
tidades de la Administración Pública 
del Ayuntamiento que tengan com-
petencia para este fin.

ARTÍCULO 44. La evaluación es el 
medio para estimar el cumplimien-
to de  metas establecidas y los resul-
tados alcanzados en el proceso de 
ejecución de los planes y programas 
municipales; ésta se llevará a cabo a 
través de un Sistema  Municipal de 
Indicadores que mida los logros de la 
gestión gubernamental en términos 
de cobertura, calidad, efectividad e 
impacto de las políticas públicas.

ARTÍCULO 45. El Plan Municipal de 

Desarrollo y los programas derivados del mismo, 
serán revisados y evaluados por lo menos una vez 
al año. Las adecuaciones consecuentes de esta 
evaluación, se publicarán en el Periódico Oficial 
del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí 
y en la Gaceta Municipal, previa aprobación del 
Cabildo.

ARTÍCULO 46. La evaluación al Plan Municipal 
de Desarrollo, se llevará a cabo por parte de la 
Secretaría Técnica, teniendo como insumos los 
reportes del Sistema Municipal de Indicadores y 
el Informe de Gobierno del año correspondiente.  

El Presidente Municipal podrá convocar a los 
funcionarios de la Administración Pública Muni-
cipal, para que informen sobre el avance y grado 
de cumplimiento de los objetivos y prioridades 
fijados en el Plan Municipal de Desarrollo, cuya 
ejecución sea responsabilidad de los compare-
cientes.

CAPITULO VII
RESPONSABILIDADES, SANCIONES Y MEDIOS 
DE DEFENSA

ARTÍCULO 47. Una vez publicado el Plan Muni-
cipal de Desarrollo en el Periódico Oficial del Es-
tado Libre y Soberano de San Luis Potosí y en la 
Gaceta Municipal, será de observancia obligatoria 
para todos los funcionarios de la Administración 
Pública Municipal.

ARTÍCULO 48. A los servidores públicos que en 
el ejercicio de sus funciones contravengan las 
obligaciones de este Reglamento o los objetivos 
y prioridades del Plan Municipal de Desarrollo y 
demás programas derivados del mismo, se les 
impondrán sanciones administrativas por sus 
actos u omisiones.

Las sanciones consistirán en amonestación, sus-
pensión, destitución o inhabilitación, así como 
en sanciones económicas, de acuerdo con la le-
gislación vigente en la materia.

Para la determinación y aplicación de sanciones, 
se atenderá lo establecido en la Ley de Responsa-
bilidades de los Servidores Públicos  del Estado y 
Municipios de San Luis Potosí.

ARTÍCULO 49. Las responsabilidades a que se re-
fiere el presente Reglamento son independientes 
de las de orden civil o penal que se puedan derivar 
de los mismos actos u omisiones.

ARTÍCULO 50. En contra de las resoluciones dic-

tadas por la autoridad competente, 
que se deriven de la aplicación del 
presente Reglamento,  procederá el 
recurso de revisión, en los términos 
que marca la Ley de Procedimientos 
Administrativos del Estado y Muni-
cipios de San Luis Potosí. 

TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente Reglamen-
to, entrara en vigor a partir del día 
siguiente a su publicación en el Pe-
riódico Oficial del Estado.

TERCERO.- Se derogan todas las 
disposiciones dentro del ámbito 
de competencia municipal que se 
opongan al presente Reglamento.

CUARTO.- Publíquese en los estra-
dos del Ayuntamiento y en la Gaceta 
Municipal.

Dado en el Salón de Cabildo de Pala-
cio Municipal, de la Capital del Esta-
do de San Luis Potosí, S.L.P.; a los 12 
doce días del mes de Septiembre del 
año 2016 dos mil dieciséis.

A T E N T A M E N T E

C. RICARDO GALLARDO JUÁREZ
PRESIDENTE MUNICIPAL DE SAN 

LUIS POTOSÍ 
(RÚBRICA)

LIC. MARCO ANTONIO ARANDA 
MARTÍNEZ

SECRETARIO GENERAL DEL H. 
AYUNTAMIENTO DE SAN LUIS 

POTOSÍ
(RÚBRICA)

Autentifico la firma del Presiden-
te Municipal, con fundamento en 

el artículo 78 fracción VIII de la 
Ley Orgánica del Municipio libre 

del Estado de San Luis Potosí.



20 GACETA MUNICIPAL
NOVIEMBRE 2016 www.sanluis.gob.mx

A LOS HABITANTES DEL MUNICIPIO 
DE SAN LUIS POTOSI

SABED:

Que el Honorable Cabildo de esta Municipalidad, en la Décima Sexta Sesión Ordinaria de fecha 29 
de agosto de 2016, ha tenido a bien aprobar el REGLAMENTO DE LAS MESAS COLEGIADAS PARA 
LA AUTORIZACIÓN Y MUNICIPALIZACIÓN DE FRACCIONAMIENTOS DEL MUNICIPIO DE SAN LUIS 
POTOSÍ.

Por lo que con fundamento en los artículos 115, fracción II de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 114 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 
Potosí, 5º fracción VI de la Ley que establece las Bases para la emisión de Bandos de Policía y Gobier-
no y Ordenamientos de los Municipios del Estado de San Luis Potosí, así como en los numerales 30 
fracciones III, IV y V, 70 fracción II y 159 de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis 
Potosí

PROMULGO

Para su debido cumplimiento y la observancia obligatoria, el REGLAMENTO DE LAS MESAS COLE-
GIADAS PARA LA AUTORIZACIÓN Y MUNICIPALIZACIÓN DE FRACCIONAMIENTOS DEL MUNICIPIO 
DE SAN LUIS POTOSÍ, el cual es elemento integral del marco jurídico de las disposiciones aplicables 
dentro del municipio de la Capital, remitiendo lo anterior al Ejecutivo Estatal para su publicación en 
el Periódico Oficial del Estado y ordenando asimismo su publicación en los Estrados de este Ayunta-
miento de la Capital, así como en la Gaceta Municipal.

ATENTAMENTE

(RUBRICA)
C. RICARDO GALLARDO JUAREZ

PRESIDENTE MUNICIPAL DE SAN LUIS POTOSI

LIC. MARCO ANTONIO ARANDA MARTINEZ
SECRETARIO GENERAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE SAN LUIS POTOSI

(RUBRICA)

Autentifico la firma del Presidente Municipal, con fundamento en el artículo 78, fracción VIII de la 
Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí.
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El día 30 de Agosto del año 2000 
fue aprobada por el Congreso del 
Estado de San Luis Potosí, la Ley 
de Desarrollo Urbano del Estado, 
dicho ordenamiento fue promul-
gado por el Titular del Ejecutivo, 
el 20 de septiembre del año 2000, 
para finalmente ser publicado en 
el Periódico Oficial del Estado el 
7 de octubre también de ese año, 
esta ley vino a substituir al Códi-
go Urbano y Ecológico del Estado 
de San Luis Potosí, publicado en el 
Periódico Oficial del Estado el 3 de 
julio de 1990.

La Ley de Desarrollo Urbano en su 
exposición de motivos señala los 
alcances que algunos conceptos 
deben de tener a fin de la conse-
cución de los objetivos y metas 
trazadas con su aplicación, resal-
tando de entre ellos lo siguiente:

“Por otra parte, se establecen en 
este nuevo ordenamiento inno-
vaciones tales como la creación 
de los Consejos Consultivos Mu-
nicipales de Desarrollo Urbano e 
Institutos Municipales de Planea-
ción Urbana;. . . . El dictamen de 
impacto urbano para los usos de 
suelo de impacto significativo, lo 
referente a los supervisores mu-
nicipales de obra y su registro; la 
regularización de los fracciona-
mientos y la municipalización de 
los mismos.”

Se toma como una innovación la 
creación de las comisiones para 
autorización de los fracciona-
mientos así como para su muni-
cipalización, generando por ese 
solo hecho la implementación de 
instrumentos jurídicos adecuados 
para la operación de tales organis-
mos, “mesas colegiadas”.

En ese sentido la Soberanía es-
tatal, estableció la obligación al 
Poder Ejecutivo para que en uso 
de sus facultades reglamentarias, 

REGLAMENTO DE PLANEACION DEL MUNICIPIO DE SAN LUIS POTOSI

llevara a cabo la elaboración del Reglamento 
de la Ley, al generar textualmente dicha obli-
gación en el artículo Quinto Transitorio de su 
decreto de creación, que textualmente refiere:

“QUINTO. El Titular del Ejecutivo del Estado 
expedirá dentro de los ciento ochenta días si-
guientes a la entrada en vigor de esta Ley, el Re-
glamento de la misma y los demás que fueren 
necesarios.”

A la fecha no se ha emitido el Reglamento co-
rrespondiente, no obstante esa situación, el 
H. Ayuntamiento de San Luis Potosí, S. L. P.,  
acorde a la obligación impuesta por la Ley de 
Desarrollo Urbano del Estado, ha venido traba-
jando con las mesas colegiadas en tanto lo han 
permitido las propias disposiciones insertas en 
los artículos 184 y 192 de la ley en estudio.

Al efecto la actual administración 2015 – 2018, 
ante la imperiosa necesidad de reglamentar la 
actuación de las Mesas Colegiadas, apoyándose 
en las facultades estatuidas en el artículo 115 de 
la Constitución de la República, se ha dado a la 
tarea de elaborar un proyecto de reglamento, 
que sea acorde a los requerimientos de las ne-
cesidades de operación, de las Mesas Colegia-
das de Dictaminación y Recepción de las Obras 
de Urbanización de los desarrollos habitacio-
nales. 

Este trabajo ha sido coordinado por la Dirección 
de Catastro y Desarrollo Urbano, con la parti-
cipación de todos los integrantes de las mesas 
colegiadas, Sindicatura Municipal, Oficialía 
Mayor, Dirección General de Seguridad Públi-
ca, Dirección de Protección Civil, Dirección de 
Aseo y Ecología, Dirección de Servicios Gene-
rales, el INTERAPAS y el Honorable Cuerpo de 
Bomberos, de donde el trabajo que se pone a 
consideración de las Comisiones, para el efec-
to de que si resulta procedente se eleve al co-
nocimiento del Cabildo, no es otra cosa que la 
experiencia acumulada durante los últimos 
años, plasmada en forma de reglamento y que 
pretende abonar a la prestación de un servicio 
público eficiente y de calidad, en beneficio de 
la ciudadanía.

Es en razón de lo anteriormente expuesto; y 

CONSIDERANDO

PRIMERO.- Que de conformidad 
con lo señalado por las fracciones 
II y V del Artículo 115 de la Cons-
titución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, que a la letra 
refieren:

“II. Los municipios estarán inves-
tidos de personalidad jurídica y 
manejarán su patrimonio confor-
me a la ley.”
“Los ayuntamientos tendrán fa-
cultades para aprobar, de acuerdo 
con las leyes en materia munici-
pal que deberán expedir las legis-
laturas de los Estados, los bandos 
de policía y gobierno, los regla-
mentos, circulares y disposiciones 
administrativas de observancia 
general dentro de sus respectivas 
jurisdicciones, que organicen la 
administración pública munici-
pal, regulen las materias, proce-
dimientos, funciones y servicios 
públicos de su competencia y ase-
guren la participación ciudadana 
y vecinal.”
“V. Los Municipios, en los térmi-
nos de las leyes federales y Esta-
tales relativas, estarán facultados 
para:”
“a) Formular, aprobar y admi-
nistrar la zonificación y planes de 
desarrollo urbano municipal;”
“b) Participar en la creación y ad-
ministración de sus reservas te-
rritoriales;”
“c) Participar en la formulación 
de planes de desarrollo regio-
nal, los cuales deberán estar en 
concordancia con los planes ge-
nerales de la materia. Cuando la 
Federación o los Estados elaboren 
proyectos de desarrollo regional 
deberán asegurar la participación 
de los municipios;”
“d) Autorizar, controlar y vigilar 
la utilización del suelo, en el ám-
bito de su competencia, en sus ju-
risdicciones territoriales;”
“e) Intervenir en la regularización 
de la tenencia de la tierra urba-
na;”
“f) Otorgar licencias y permisos 
para construcciones;”
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“g) Participar en la creación y ad-
ministración de zonas de reservas 
ecológicas y en la elaboración y 
aplicación de programas de orde-
namiento en esta materia;”
“h) Intervenir en la formulación 
y aplicación de programas de 
transporte público de pasajeros 
cuando aquellos afecten su ámbito 
territorial; e”
“i) Celebrar convenios para la ad-
ministración y custodia de las zo-
nas federales.”
“En lo conducente y de confor-
midad a los fines señalados en el 
párrafo tercero del artículo 27 de 
esta Constitución, expedirán los 
reglamentos y disposiciones ad-
ministrativas que fueren necesa-
rios;”

Del mismo modo las fracciones II y 
V del artículo 114 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano 
de San Luis Potosí, reitera los con-
ceptos vertidos por la Constitución 
de la República, señalando clara-
mente las facultades de los Munici-
pios en materia reglamentaria y de 
Desarrollo Urbano.

Por otro lado las disposiciones antes 
enunciadas se encuentran en prin-
cipio reglamentadas por lo estipula-
do en la Ley General de Asentamien-
tos Humanos, en forma específica, 
en términos de lo señalado por sus 
artículos 1°, 6°, y 9°, éste último en lo 
conducente a la letra refiere:

“ARTICULO 9o.- Corresponden a 
los municipios, en el ámbito de sus 
respectivas jurisdicciones, las si-
guientes atribuciones:”
“I. Formular, aprobar y adminis-
trar los planes o programas mu-
nicipales de desarrollo urbano, de 
centros de población y los demás 
que de éstos deriven, así como 
evaluar y vigilar su cumplimiento, 
de conformidad con la legislación 
local;”
“II. Regular, controlar y vigilar las 
reservas, usos y destinos de áreas 
y predios en los centros de pobla-
ción;”
“III. Administrar la zonificación 
prevista en los planes o programas 
municipales de desarrollo urbano, 

de centros de población y los demás que de éstos 
deriven;”
“IV a la IX.”
“X. Expedir las autorizaciones, licencias o per-
misos de uso de suelo, construcción, fracciona-
mientos, subdivisiones, fusiones, relotificaciones 
y condominios, de conformidad con las disposi-
ciones jurídicas locales, planes o programas de 
desarrollo urbano y reservas, usos y destinos de 
áreas y predios;”
“XI y XII.”
“XIII. Imponer medidas de seguridad y sanciones 
administrativas a los infractores de las disposi-
ciones jurídicas, planes o programas de desarro-
llo urbano y reservas, usos y destinos de áreas y 
predios en los términos de la legislación local;”
“XIV... y”
“XV. Las demás que les señale esta Ley y otras 
disposiciones jurídicas federales y locales.”
“Los municipios ejercerán sus atribuciones en 
materia de desarrollo urbano a través de los ca-
bildos de los ayuntamientos o con el control y 
evaluación de éstos.”

Así mismo, en las disposiciones insertas en los 
artículos 1°, 4°, 8°, 16 fracción III, y 19 de la Ley de 
Desarrollo Urbano del Estado de San Luis Potosí, 
se estatuye la forma como los Municipios debe-
rán ejecutar sus facultades constitucionales en 
materia de desarrollo urbano. Es así que el H. 
Ayuntamiento de San Luis Potosí, S. L. P., resulta 
legalmente competente para aplicar la mencio-
nada ley de Desarrollo Urbano y para emitir  los  
reglamentos  que  sean   necesarios  para  el  ejer-
cicio  de  sus  atribuciones, atento a lo prescrito en 
los artículos 29 fracciones I y II, 30, 31, inciso a), 
fracción XI, en materia de Planeación, inciso b), 
fracción I, en materia Normativa, inciso c), frac-
ciones IV, XXII y XXVI, en materia Operativa, de 
la Ley Orgánica del Municipio Libre. Al efecto los 
artículos 29 y 30 señalan:

“ARTICULO 29. Los reglamentos, bandos, circu-
lares y disposiciones administrativas de obser-
vancia general que expidan los ayuntamientos 
dentro de sus respectivas jurisdicciones, que or-
ganicen la administración pública municipal, 
regulen las materias, procedimientos, funciones 
y servicios públicos de su competencia, que deri-
ven de la presente Ley y de las demás en materia 
municipal que de conformidad con lo establecido 
en el artículo 114 de la Constitución del Estado 
expida el Congreso Local, complementarán en 
lo conducente las disposiciones de las mismas y 
asegurarán en cuanto corresponda, la participa-
ción ciudadana y vecinal. “
“La facultad de presentar las iniciativas corres-
pondientes a las normas que deriven de lo con-
signado en el párrafo anterior corresponde: “

“I. Al Presidente Municipal, regi-
dores y síndicos;”
“II. A las comisiones de Cabildo co-
legiadas o individuales, y”
“REC...”
“ . . . .”

“ARTICULO 30. La expedición de 
las normas a que se refiere el ar-
tículo anterior se sujetará al si-
guiente procedimiento:”
“I. En la discusión para la aproba-
ción de las normas a que se refiere 
el artículo anterior, podrán parti-
cipar únicamente los integrantes 
del Cabildo y el Secretario General 
del Ayuntamiento, éste último sólo 
con voz informativa;”
“Cuando se rechace por el Cabildo 
la iniciativa de una norma munici-
pal, ésta no podrá volver a presen-
tarse para su estudio sino trans-
curridos por lo menos seis meses 
desde el acuerdo de la negativa;”
“II. Para aprobar un proyecto de 
norma municipal se requerirá el 
voto en sentido afirmativo, tanto 
en lo general como en lo particular, 
de la mayoría de los integrantes del 
Ayuntamiento que participen en la 
sesión en que sea sometido a vota-
ción;”
“III. La norma aprobada en los 
términos de la fracción anterior 
se pasará al Presidente Municipal 
para su promulgación obligato-
ria;”
“IV. Las normas expedidas por los 
ayuntamientos que sean de obser-
vancia general, serán obligatorias 
a partir de su publicación, salvo 
disposición en contrario, la que de-
berá hacerse en el Periódico Oficial 
del Estado, así como en lugares pú-
blicos y visibles de la cabecera mu-
nicipal y en su caso delegaciones, 
lo que certificará el Secretario del 
Ayuntamiento, y”
“V. Los reglamentos emanados de 
los ayuntamientos podrán modifi-
carse en cualquier tiempo, siempre 
que se cumpla con los requisitos de 
su aprobación, promulgación y pu-
blicación.”

SEGUNDO.- Que por un lado, la Ley 
de Desarrollo Urbano del Estado de 
San Luis Potosí, establece textual-
mente en lo conducente, en el ar-
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tículo 19, las atribuciones en mate-
ria de desarrollo urbano que puede 
ejercer el Ayuntamiento y que a la 
letra reza:

“ARTICULO 19. Los Ayuntamientos 
de la Entidad, tendrán en el ámbi-
to de sus respectivas jurisdicciones 
las atribuciones siguientes:”
“I. . . .”
“II. Formular y administrar la zo-
nificación primaria y secundaria; 
el control de los usos y destinos del 
suelo derivados de los Planes de 
Desarrollo Urbano de ámbito mu-
nicipal;”
“III. a la XI.”
XII. Otorgar las licencias de uso del 
suelo y vigilar su cumplimiento, de 
conformidad con lo establecido en 
esta Ley, su reglamento y los Pla-
nes de Desarrollo Urbano aplica-
bles;
“XIII. y XIV. “
“XV. Otorgar las licencias de cons-
trucción, remodelación, amplia-
ción, demolición e inspeccionar 
la ejecución de toda edificación u 
obra que se lleve a cabo en el mu-
nicipio;”
“XVI. Verificar que los fracciona-
dores y promoventes de condomi-
nios hayan cubierto los diversos 
impuestos y garantías para la eje-
cución de obras de urbanización en 
los aprovechamientos y derechos o 
contribuciones fiscales munici-
pales que les correspondan, reali-
zando las donaciones respectivas a 
través de escritura pública, seña-
ladas en ésta Ley, su reglamento y 
otros ordenamientos legales apli-
cables;”
“XVII. Controlar las acciones, 
obras y servicios que se ejecuten en 
el Municipio, para que sean com-
patibles con la legislación y planes 
aplicables;”
”XVIII. Promover el mejor uso del 
suelo en el territorio del municipio 
y vigilar la estricta observancia de 
los Planes de Centro de Población 
Estratégico, Planes Municipales 
de Desarrollo Urbano y Planes de 
Centro de Población Municipal, 
según sea el caso, a través de la zo-
nificación secundaria que al efecto 
se establezca en los mismos;”
“XIX. Vigilar que toda forma de 

publicidad comercial de urbanizaciones y cons-
trucciones en desarrollo, cuente con el registro 
de licencia de lotificación o construcción corres-
pondiente, según sea el caso, para constatar que 
sea acorde al tipo de urbanización aprobada y 
no induzca a error sobre la situación legal de las 
áreas y predios, el estado real de su tramitación, 
el avance de sus obras, su calidad y otras circuns-
tancias similares;”
“XX. . .”
“XXI. Autorizar de acuerdo con la presente Ley 
y su Reglamento, la lotificación, relotificación, 
constitución de regímenes de propiedad en con-
dominio, división, subdivisión y fusión de pre-
dios, cambio de intensidad en el uso habitacional 
y cambio de uso de suelo;”
“XXII. Determinar el aprovechamiento y equi-
pamiento urbano de las áreas de donación de los 
fraccionamientos y condominios, en congruencia 
con lo dispuesto en la presente Ley, su reglamen-
to, y en los planes de desarrollo urbano;”
“XXIII. Municipalizar y regularizar, en su caso, 
los fraccionamientos cuando se hayan cubierto 
los requisitos legales;”
“XXIV. . . .”
“XXV. Autorizar, por causa de utilidad pública la 
apertura, prolongación, ampliación o cualquier 
modificación de vías públicas; “
“XXVI a la XXX”
“XXXI. Acordar la recepción de obras de urbani-
zación;”
“XXXII. a la  XXXVI. “
“XXXVII. Proveer en el ámbito de su competen-
cia, el cumplimiento de las disposiciones de ésta 
Ley y su reglamento;”
“XXXVIII. a la XLV”
“XLVI. Las demás que le señalen esta Ley, su re-
glamento y otras normas aplicables.”

Así las cosas, el propio ordenamiento legal enun-
ciado, señala en sus artículos 184 y 192, los pro-
cedimientos para la autorización de los fraccio-
namientos y para la recepción de las obras de 
urbanización de los Desarrollos Habitacionales, 
los cuales generan la obligación de reglamentar 
el funcionamiento de ambos cuerpos colegiados, 
estas facultades reglamentarias en el caso que 
nos ocupa, las ejerce el Ayuntamiento, a través 
de las Comisiones de Gobernación, de Alumbrado 
y Obras Públicas y de Desarrollo y Equipamiento 
Urbano en armonía con lo establecido por los ar-
tículos 74 fracciones II, III, IV y X y 89 fracciones 
II, VII y X de la citada Ley Orgánica, 73 fracciones 
II, IX y XIV, 77, 79, 88, 89 incisos a) y b) y la frac-
ción VIII, 91, 95 y 99 del Reglamento Interno del 
Municipio Libre de San Luis Potosí.

De donde se concluye que de conformidad con lo 
establecido en el considerando que antecede y a 

lo señalado en párrafos anteriores 
resultan competentes las Comisio-
nes de Gobernación, de Alumbrado 
y Obras Públicas y de Desarrollo, 
Equipamiento Urbano y Catastro, 
para dictaminar el asunto puesto 
en conocimiento, en términos de lo 
señalado por los artículos 184, 192 y 
demás relativos de la Ley de Desa-
rrollo Urbano del Estado de San Luis 
Potosí.

TERCERO.- De acuerdo con lo an-
terior, y con apoyo además en lo 
estatuido por el párrafo tercero del 
artículo 27, y fracciones II y V del ar-
tículo 115 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, 
fracciones II y V del artículo 114 de 
Constitución Política del Estado Li-
bre y Soberano de San Luis Potosí, 
fracciones I, II, III, VI, X, XIII y XV del 
artículo 9°, 11, 15, 18, 27 y 36 de la Ley 
General de Asentamientos Huma-
nos, 7°, 8°, 16 fracción III, 19 fraccio-
nes I, II, IV, XII, XVI, XVIII, XIX, XX, 
XXI, XXIII, XXXI, XXXII, XXXVII, y 
XLVI, de la Ley de Desarrollo Urbano 
del Estado de San Luis Potosí, 29, 30, 
31 inciso a), fracciones VII y XI, inci-
so b) fracción I, e inciso c) fracciones 
IV XXII y XXVI, 70 fracciones I, II, III, 
XII, y XXXIX, 74 fracciones II, III y 
IX, 89, fracciones II, V y IX y 159 de 
la Ley Orgánica del Municipio Libre 
del Estado de San Luis Potosí, 1°, 2°, 
3°, 4°, 9°, 10, 11, 12, 16, 62, 63, 65, 73 
fracciones II, IX y XIV, 76, 77, 79, 89, 
91 fracciones I, II, III, IV, V, VI y XII, 
92, 95 fracciones I,II,III, VI, X, XII y 
XVI, 99 fracciones I, II y V, 109 frac-
ciones XII, XV, XIX, y XX, 110, 111, 119 
fracciones III, VII, VIII, IX, X, XII, XIX 
y XXIII del Reglamento Interno del 
Municipio Libre de San Luis Potosí, 
S. L. P.,  las Comisiones Unidas de 
Gobernación; Desarrollo Urbano, 
Equipamiento Urbano y Catastro, y 
Alumbrado y Obras públicas del H. 
Ayuntamiento de San Luis Potosí 
dictaminan la creación REGLA-
MENTO DE LAS MESAS COLEGIA-
DAS PARA LA AUTORIZACIÓN Y 
MUNICIPALIZACIÓN DE FRACCIO-
NAMIENTOS DEL MUNICIPIO DE 
SAN LUIS POTOSÍ.
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Capítulo I
Disposiciones Generales

Artículo 1°. Este reglamento es de 
orden público e interés general y 
tiene por objeto regular las activi-
dades de las mesas colegiadas pre-
vistas por la fracción I del artículo 
184 y quinto párrafo del artículo 
192 de la Ley de Desarrollo Urbano 
del Estado de San Luis Potosí.

Artículo 2°. La Mesa Colegiada para 
la Dictaminación y Autorización de 
los fraccionamientos y Condomi-
nios, así como la Mesa Colegiada 
para la recepción y/o municipali-
zación de las obras de urbanización 
de los fraccionamientos y eventual-
mente la recepción de las obras de 
urbanización en vías públicas, se-
ñaladas en planos de condominios 
o subdivisiones, deberán ser insta-
ladas por el Presidente Municipal 
durante el primer mes del inicio de 
la administración.

Artículo 3°. Para los efectos del pre-
sente reglamento se entiende por:

I. Alumbrado Público: La Di-
rección de Servicios Munici-
pales a través de la Subdirec-
ción de Alumbrado Público;

II.  Bomberos: El Honorable 
Cuerpo de Bomberos;

III. CEA: La Comisión Estatal del 
Agua;

IV. CNA: La Comisión Nacional 
del Agua;

V. Dictamen Único: El docu-
mento previo que emite la 
Mesa Colegiada con la par-
ticipación de todos sus inte-
grantes, y que sirve de base 
para que la autoridad Com-
petente emita la autoriza-
ción que sea procedente en 
Derecho.

VI. El Reglamento de Construc-
ciones: El Reglamento de 
Construcciones del Munici-

pio de San Luis Potosí, S. L. P.;

VII. Expediente Único: El Conjunto de docu-
mentos, tanto del peticionario como de 
todas las autoridades que conforman la 
Mesa Colegiada, que integran la totalidad 
del expediente para la autorización del 
Desarrollo Habitacional, o subdivisión, 
para que sea debidamente aprobado;

VIII. IMPLAN: El Instituto Municipal de Pla-
neación;

IX. INAH: El Instituto Nacional de Antropo-
logía e Historia;

X. INTERAPAS: El Organismo Intermuni-
cipal Metropolitano de Agua Potable, 
Alcantarillado, Saneamiento y Servicios 
Conexos de los Municipios de Cerro de 
San Pedro, San Luis Potosí y Soledad de 
Graciano Sánchez;

XI. La Dirección: La Dirección de Catastro y 
Desarrollo Urbano;

XII. La JEC: La Junta Estatal de Caminos;

XIII. La Ley: La Ley de Desarrollo Urbano del 
Estado de San Luis Potosí;

XIV. La Mesa Colegiada: La Mesa colegiada 
de Dictaminación, para la autorización 
de los fraccionamientos, Condominios y 
Subdivisiones mayores a cinco mil me-
tros;

XV. La Mesa Colegiada de Municipalización: 
La mesa colegiada para la recepción de 
las obras de urbanización y/o municipa-
lización de los Fraccionamientos y even-
tualmente la recepción de las obras de 
urbanización en vías públicas, señaladas 
en planos de condominios o subdivisio-
nes;

XVI. Patrimonio Municipal: La Oficialía Mayor 
a través de la Coordinación de Patrimo-
nio Municipal;

XVII. Protección Civil: La Dirección de Protec-
ción Civil del Municipio de San Luis Po-
tosí;

XVIII. Secretario Técnico: El Coordinador de 
Ordenamiento Urbano de la Subdirección 
de Administración y Desarrollo Urbano;

XIX. Seguridad Pública: La Dirección General 
de Seguridad Pública Municipal, a través 
de la Sección Sexta de Estado Mayor de 

Ingeniería Vial, y

XX. La Subdirección: La Subdi-
rección de Administración y 
Desarrollo Urbano de la Di-
rección de Catastro y Desa-
rrollo Urbano.

Artículo 4°. Las funciones de las 
mesas colegiadas que se regulan 
en este reglamento, estarán suje-
tas a las disposiciones insertas en 
el marco jurídico de actuación que 
prevé la normatividad que aplique 
a cada integrante de las mismas, 
siendo entre otras, las siguientes:

I. La Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexica-
nos;

II. La Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de 
San Luis Potosí;

III. La Ley General de Asenta-
mientos Humanos;

IV. La Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al 
Ambiente;

V.  La Ley General de Protección 
Civil;

VI. La Ley Federal sobre Monu-
mentos y Zonas Arqueológi-
cas, Artísticos e Históricos;

VII. La Ley de Desarrollo Urbano 
del Estado de San Luis Poto-
sí;

VIII. La Ley orgánica del Munici-
pio Libre del Estado de San 
Luis Potosí;

IX. La Ley de Aguas para el Esta-
do de San Luis Potosí;

X. La Ley Ambiental del Estado 
de San Luis Potosí;

XI. La Ley del Sistema de Pro-
tección Civil del Estado de 
San Luis Potosí;

XII. La Ley de Tránsito del Estado 
de San Luis Potosí;

XIII. El Reglamento de la Ley Ge-
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neral de Protección Civil;

XIV. El Reglamento Interno del 
Municipio Libre de San Luis 
Potosí;

XV. El Reglamento de Construc-
ciones del Municipio Libre 
de San Luis Potosí, S. L. P.;

XVI. El Reglamento de Alumbrado 
Público del Municipio Libre de 
San Luis Potosí, S. L. P.;

XVII. El Reglamento de Protección 
Civil del Municipio de San 
Luis Potosí;

XVIII. El Plan de Ordenación de San 
Luis Potosí y su Zona Conur-
bada que abarca los munici-
pios de Cerro de San Pedro, 
Mexquitic de Carmona, San 
Luis Potosí, Soledad de Gra-
ciano Sánchez, y Zaragoza;

XIX. El Plan Municipal de Desa-
rrollo Urbano de San Luis 
Potosí;

XX. El Plan de Centro de Pobla-
ción estratégico de las Ciu-
dades de San Luis Potosí 
– Soledad de Graciano Sán-
chez;

XXI. El Plan Parcial de Conserva-
ción del Centro Histórico de 
San Luis Potosí;

XXII. El Atlas de Riesgos de los 
municipios de San Luis Po-
tosí y Soledad de Graciano 
Sánchez;

XXIII. El Manual de Agua Potable 
Alcantarillado y Saneamiento 
de la Comisión Nacional del 
Agua, y

XXIV. El Reglamento Interno de la 
Dirección General de Seguri-
dad Pública Municipal.

Así como las disposiciones regla-
mentarias que de los ordenamien-
tos antes mencionados se deriven 
y demás disposiciones jurídicas 
aplicables.

Artículo 5°. La Mesa Colegiada, 
tendrá por objeto, evaluar la via-

bilidad de los desarrollos habitacionales, con-
forme a las disposiciones jurídicas aplicables, 
mediante la emisión del Dictamen Único que 
en derecho proceda, que constituirá el instru-
mento base para la autorización del fracciona-
miento, condominio y subdivisiones mayores a 
cinco mil metros cuadrados.

Artículo 6°. La Mesa Colegiada de Municipaliza-
ción, tendrá por objeto, evaluar la viabilidad y 
autorizar en forma colegiada la posibilidad para 
llevar a cabo la entrega-recepción por parte del 
fraccionador o desarrollador al Ayuntamiento, 
de los bienes inmuebles, equipamiento e ins-
talaciones destinadas a los servicios públicos 
y de las obras de urbanización de un fraccio-
namiento, y eventualmente la recepción de las 
obras de urbanización en vías públicas, seña-
ladas en planos de condominios o subdivisio-
nes, que cumpliendo con lo dispuesto en la Ley 
y demás disposiciones jurídicas aplicables, se 
encuentre en posibilidad de operar suficiente y 
adecuadamente, permitiendo al Ayuntamien-
to, en la esfera de su competencia prestar los 
servicios públicos necesarios para el bienestar 
de los colonos ahí asentados.

Capítulo II
De la integración
De la Mesa Colegiada para la autorización de los 
fraccionamientos, condominios y subdivisiones 
mayores a cinco mil metros cuadrados

Artículo 7°. La Mesa Colegiada, será presidida 
por La Dirección y estará conformada por las si-
guientes dependencias, organismos municipa-
les y por organizaciones no gubernamentales:

I. La Dirección de Catastro y Desarrollo Urbano;

II.  La Dirección de Protección civil Munici-
pal; 

III. La Dirección General de Seguridad Públi-
ca Municipal, a través de la Sección Sexta 
de Estado Mayor de Ingeniería Vial;

IV. El INTERAPAS, o el Organismo Operador 
según corresponda;

V. La Dirección de Ecología y Aseo Público;

VI. La Oficialía Mayor a través de la Coordi-
nación de Patrimonio Municipal;

VII. La Sindicatura Municipal;

VIII. El Departamento de Desarrollo Urbano 
de la Delegación de Villa de Pozos o el 

departamento de Infraes-
tructura y Desarrollo Urbano 
de la Pila o el departamento 
de Infraestructura de Bocas, 
según corresponda;

IX. EL Honorable cuerpo de 
bomberos, y 

X.  La cámara u organismo que 
represente a los construc-
tores del municipio, que 
manifieste su interés de 
participar como testigo de 
la transparencia y cumpli-
miento de tiempos y proce-
dimientos.

Esta mesa colegiada contará con 
un Secretario Técnico que será el 
auxiliar operativo de La Dirección 
para el correcto funcionamiento 
del órgano colegiado.

La Sindicatura Municipal y Patri-
monio Municipal, actuarán como 
apoyo de La Dirección, en el caso 
del tratamiento y aprobación de 
las áreas de donación de los desa-
rrollos habitacionales y subdivi-
siones mayores a cinco mil metros 
cuadrados.

El Departamento de Desarrollo 
Urbano de la Delegación de Villa 
de Pozos o el departamento de In-
fraestructura y Desarrollo Urbano 
de la Pila o el departamento de In-
fraestructura de Bocas, actuarán 
según sea el caso, como apoyo de 
La Dirección, en el supuesto de las 
áreas de donación y/o predios su-
jetos a estudio, se encuentren ubi-
cados dentro de la jurisdicción de 
alguna de ellas.

En lo conducente, dependiendo de 
la ubicación del predio o su colin-
dancia con cuerpos de agua, se so-
licitará por escrito, la autorización 
y/u opinión correspondiente, por 
parte de la CNA y/o la CEA, sien-
do las responsables de dictaminar 
en referencia a las inundaciones 
y escurrimientos pluviales de la 
zona de influencia de los proyec-
tos; del mismo modo cuando se 
trate de derechos de vía o restric-
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ciones del orden federal o estatal 
que involucren la autorización de 
los Desarrollos Habitacionales, se 
solicitará por escrito, a la SCT fe-
deral o a la JEC según sea el caso, 
la autorización y/o el señalamien-
to de la restricción y/o la opinión 
correspondiente.

Para el efecto de lo señalado al 
inicio del párrafo que antecede, la 
base para proyectar una lotifica-
ción o traza de vialidades, se sus-
tentará en los niveles de rasantes 
de terraplenes y pavimentos que 
deberán ser previamente deter-
minados por el IMPLAN en coor-
dinación con el INTERAPAS, de 
acuerdo a las características de la 
zona a nivel macro.

Cuando se trate del Centro Histó-
rico o Arquitectura Relevante, se 
solicitará por escrito la opinión y/o 
la autorización correspondiente, 
por parte del INAH, o la autoridad 
competente en la materia.

Los tiempos de respuesta de cada 
una de las instancias que parti-
cipan en la mesa colegiada para 
la autorización de los fracciona-
mientos, condominios y subdivi-
siones mayores a cinco mil metros 
cuadrados, salvo diversa disposi-
ción que prevea la Ley de la mate-
ria, no podrán exceder de quince 
días hábiles para emitir los dictá-
menes correspondientes.

Artículo 8°. La Mesa Colegiada, 
además de las consignadas tex-
tualmente en la Ley de Desarrollo 
Urbano del Estado de San Luis Po-
tosí, tendrá las siguientes atribu-
ciones:

I. Emitir en forma colegiada, el 
dictamen de diseño urbano a 
que hace alusión la fracción I 
del artículo 184 de la Ley;

II.  Conforme al marco jurídico 
de actuación de cada una de 
las dependencias que con-
forman la mesa colegiada, 
emitir sus opiniones, reso-

luciones dictámenes y/o autorizaciones, 
respecto a los asuntos puestos en cono-
cimiento;

III. Integrar el expediente único a fin de ge-
nerar la simplificación administrativa;

IV. En su caso evaluar las sanciones y posible 
regularización de los asentamientos hu-
manos irregulares;

V. Validar con la firma del titular de cada 
una de las Dependencias, los dictáme-
nes, opiniones y/o autorizaciones que se 
emitan en forma colegiada, dentro del 
término de diez días hábiles, una vez que 
cuente con las opiniones de todos los in-
tegrantes de la mesa colegiada, y

VI. Las que se les señalen conforme a las dis-
posiciones de este reglamento y demás 
normatividad aplicable.

Capítulo III
De las atribuciones de las Dependencias que in-
tegran la Mesa Colegiada para la autorización 
de los fraccionamientos, condominios y subdi-
visiones mayores a cinco mil metros cuadrados

Artículo 9°. La Dirección, como integrante de La 
Mesa Colegiada, tendrá las siguientes atribuciones:

I. Formar parte de La Mesa Colegiada con-
forme lo determina la Ley y participar en 
la misma, de acuerdo a las disposiciones 
de este reglamento;

II. Asistir y participar en las reuniones de La 
Mesa Colegiada conforme al Calendario 
de Sesiones que se expida al efecto;

III. Coordinar las sesiones de La Mesa Cole-
giada para las autorizaciones de fraccio-
namientos, condominios y subdivisiones 
mayores a cinco mil metros cuadrados;

IV. Integrar el expediente único, y revisar el 
anteproyecto del desarrollo habitacio-
nal de acuerdo a la normatividad vigente 
aplicable, y con base a los acuerdos to-
mados en La Mesa Colegiada;

V. Recibir, revisar y organizar los expedien-
tes, a través de la Secretaría Técnica de La 
Mesa Colegiada, que serán turnados en la 
sesión de La Mesa Colegiada a los Inte-
grantes de la misma;

VI. Los expedientes deberán de presentarse 
completos con base a los requerimientos 
de cada una de las dependencias;

VII. Recibir el estudio de impacto urbano para 

los proyectos mayores de 50 
viviendas o la solicitud de 
constancia de impacto urba-
no para proyectos menores 
de 50 viviendas;

VIII. Evaluar el contenido del es-
tudio de impacto urbano y 
emitir el Dictamen de Im-
pacto Urbano para proyectos 
mayores de 50 viviendas, o 
en su caso la Constancia de 
Impacto Urbano para pro-
yectos menores de 50 vi-
viendas;

IX. Elaborar el Dictamen Co-
legiado para validación del 
proyecto, una vez que las 
Dependencias participantes 
en La Mesa Colegiada, dicta-
men de manera favorable al 
mismo;

X. Para la elaboración del dic-
tamen que se señala en la 
fracción que antecede, la 
Dirección además deberá 
tomar en cuenta lo señalado 
por los artículos 75 Quater, 
75 Quinque, 75 Sexties y 75 
Septies de la Ley de Desarro-
llo Urbano del Estado de San 
Luis Potosí;

XI. Emitir los dictámenes u opi-
niones que le correspondan, 
dentro del término de quince 
días hábiles, señalado por la 
fracción I del artículo 184 de la 
Ley de Desarrollo Urbano del 
Estado de San Luis Potosí;

XII. Designar al Secretario Téc-
nico, el que entre sus fun-
ciones tendrá la de cubrir 
sus ausencias en las reunio-
nes de La Mesa Colegiada;

XIII. Emitir el voto cuando sea 
necesario para dictamina-
ción correspondiente, y

XIV. Las demás que se le señalen 
en el presente Reglamento y 
demás normatividad aplica-
ble.

Artículo 10. Protección Civil, como 
integrante de La Mesa Colegiada, 
tendrá las siguientes atribuciones:
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I. Formar parte de La Mesa Co-
legiada conforme lo deter-
mina La Ley y participar en 
la misma, de acuerdo a las 
disposiciones de este regla-
mento;

II. Asistir y participar en las re-
uniones de La Mesa Colegia-
da conforme al Calendario 
de Sesiones que se expida al 
efecto;

III. Vigilar que las construccio-
nes, edificaciones, realiza-
ción de obras de infraes-
tructura y los asentamientos 
humanos, no se lleven a cabo 
en zonas determinadas sin 
elaborar el correspondien-
te análisis de riesgo, y sin 
que en su caso se definan las 
medidas para su reducción, 
tomando en cuenta para ello 
la normatividad aplicable y 
los Atlas Nacional, Estatal y 
Municipal de Riesgos, y en su 
caso emitir la autorización 
correspondiente;

IV. Emitir el Análisis de Riesgos 
para predios susceptibles a 
desarrollar construcciones, 
señalando las medidas de 
reducción, que en su caso 
sean necesarias para el di-
seño y proyección de lo que 
convenga al desarrollador, el 
cual debe ser parte del Estu-
dio de Impacto Urbano;

V.  Una vez efectuadas las me-
didas de reducción reque-
ridas, emitir oficio de cum-
plimiento de Análisis de 
Riesgos;

VI. Emitir Dictamen de Medidas 
de Seguridad para fracciona-
mientos de acuerdo a la Ley 
General de Protección Civil 
y a la Ley de Desarrollo Ur-
bano del Estado de San Luis 
Potosí;

VII. Una vez cumplidas las medi-
das de seguridad emitir oficio 
de factibilidad para autoriza-
ción de fraccionamientos;

VIII. Autorizar con la firma de su Titular el 
Dictamen Colegiado para validación del 
proyecto, en coordinación con las demás 
Dependencias participantes en la Mesa 
Colegiada;

IX. Emitir los dictámenes u opiniones que 
le correspondan, dentro del término de 
quince días señalado por la fracción I del 
artículo 184 de la Ley de Desarrollo Urba-
no del Estado de San Luis Potosí;

X. Designar un enlace que deberá cubrir sus 
ausencias en las reuniones de Mesa Co-
legiada;

XI. Emitir el voto cuando sea necesario para 
dictaminación correspondiente, y

XII. Las demás que se le señalen en el pre-
sente Reglamento y demás normatividad 
aplicable.

Artículo 11. Seguridad Pública, como integran-
te de La Mesa Colegiada, tendrá las siguientes 
atribuciones:

I. Formar parte de La Mesa Colegiada, con-
forme lo determina la Ley de Desarrollo 
Urbano del Estado de San Luis Potosí y 
participar en la misma, de acuerdo a las 
disposiciones de este reglamento;

II. Asistir y participar en las reuniones de La 
Mesa Colegiada conforme al Calendario de 
Sesiones que se expida al efecto;

III. Emitir la Factibilidad Vial para fracciona-
mientos y condominios;

IV. Autorizar con la firma su Titular, el Dicta-
men Colegiado para validación del proyec-
to, en coordinación con los demás inte-
grantes de la Mesa Colegiada;

V.  Emitir los dictámenes u opiniones que le 
correspondan, dentro del término de quin-
ce días señalado por la fracción I del artícu-
lo 184 de la Ley;

VI. Designar un enlace que deberá cubrir sus 
ausencias en las reuniones de La Mesa Co-
legiada;

VII. Emitir el voto, cuando sea necesario para 
dictaminación correspondiente, y

VIII. Las demás que se le señalen en el presente 
Reglamento y demás normatividad aplica-
ble.

Artículo 12. El INTERAPAS, o el Organismo 

Operador de agua o equivalente, 
como integrante de La Mesa Co-
legiada, tendrá las siguientes atri-
buciones:

I. Formar parte de La Mesa Co-
legiada conforme lo deter-
mina La Ley y participar en 
la misma, de acuerdo a las 
disposiciones de este regla-
mento;

II. Asistir y participar en las re-
uniones de La Mesa Colegiada 
conforme al Calendario de Se-
siones que se expida al efecto;

III. Emitir el Estudio de Factibi-
lidad que podrá ser Positivo, 
condicionado o negativo, para 
fraccionamientos, condomi-
nios y desarrollos urbanos con 
más de nueve tomas de agua 
potable y los que sean puestos 
en conocimiento de La Mesa 
Colegiada y tenga que inter-
venir el INTERAPAS o el órga-
no competente;

IV. Autorizar con la firma su Ti-
tular el Dictamen Colegiado 
para validación del proyecto, 
en coordinación con las de-
más Dependencias partici-
pantes en La Mesa Colegiada;

V. Emitir los dictámenes u opi-
niones que le correspondan, 
dentro del término de quince 
días señalado por la fracción I 
del artículo 184 de La Ley;

VI. Designar un enlace que deberá 
cubrir sus ausencias en las re-
uniones de La Mesa Colegiada;

VII. Emitir el voto cuando sea ne-
cesario para dictaminación 
correspondiente, y

VIII. Las demás que se le señalen en 
el presente Reglamento y de-
más normatividad aplicable.

Artículo 13. La Dirección de Ecolo-
gía y Aseo Público, como integran-
te de La Mesa Colegiada, tendrá las 
siguientes atribuciones:

I. Formar parte de La Mesa Co-
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legiada conforme lo deter-
mina La Ley y participar en 
la misma, de acuerdo a las 
disposiciones de este regla-
mento;

II. Asistir y participar en las re-
uniones de La Mesa Colegiada 
conforme al Calendario de Se-
siones que se expida al efecto;

III. Recibir y evaluar el Informe 
Preventivo de Impacto Am-
biental;

IV. En su caso llevar a cabo la 
evaluación del impacto am-
biental de obras o actividades 
que puedan causar impacto 
ambiental significativo, rela-
cionadas con las actividades 
de La Mesa Colegiada;

V. Según corresponda emitir la 
Autorización de Impacto Am-
biental;

VI. Autorizar con la firma de su 
Titular el Dictamen Colegiado 
para validación del proyecto, 
en coordinación con las de-
más Dependencias integran-
tes de La Mesa Colegiada;

VII. Emitir los dictámenes u opi-
niones que le correspondan, 
salvo disposición expresa en 
la Ley de la materia para un 
plazo diferente, dentro del 
término de quince días seña-
lado por la fracción I del artí-
culo 184 de La Ley;

VIII. Designar un enlace que debe-
rá cubrir sus ausencias en las 
reuniones de La Mesa Cole-
giada;

IX. Emitir el voto cuando sea ne-
cesario para dictaminación 
correspondiente, y

X. Las demás que se le señalen en 
el presente Reglamento y de-
más normatividad aplicable.

Artículo 14. Patrimonio Municipal, 
como integrante de La Mesa Cole-
giada, tendrá las siguientes atri-
buciones:

I. Formar parte de La Mesa Colegiada con-
forme lo determina La Ley y participar en 
la misma, de acuerdo a las disposiciones 
de este reglamento;

II. Asistir y participar en las reuniones de La 
Mesa Colegiada conforme al Calendario de 
Sesiones que se expida al efecto;

III. Recibir las solicitudes por parte de los de-
sarrolladores para analizar un fracciona-
miento, condominio o subdivisión mayor a 
cinco mil metros cuadrados a través de La 
Mesa Colegiada;

IV. Analizar el o los proyectos requeridos, en lo 
que se refiere al porcentaje del área de do-
nación en referencia al área vendible a ra-
zón del 15 % para fraccionamientos y con-
dominios, y del 10 % en subdivisiones;

V. Analizar la ubicación y restricciones de 
las áreas de donación, previendo que sea 
un polígono regular y de fácil acceso que 
permita su aprovechamiento para equipa-
miento, así como la urbanización que tiene 
que contemplarse contigua a las áreas de 
donación;

VI. Emitir el dictamen correspondiente a La 
Dirección, a fin de que se ponga a conside-
ración de La Mesa Colegiada;

VII. Integrar el expediente previo en la Coordi-
nación de Patrimonio, a fin de darle segui-
miento hasta su autorización; 

VIII. Autorizar con la firma del Titular el Dicta-
men Colegiado para validación del proyec-
to, en coordinación con las demás Depen-
dencias integrantes de La Mesa Colegiada;

IX. Salvo diversa disposición que establezca la 
normatividad aplicable, emitir los dictá-
menes u opiniones que le correspondan, 
dentro del término de quince días hábiles 
señalado por la fracción I del artículo 184 de 
La Ley;

X. Designar un enlace que deberá cubrir sus 
ausencias en las reuniones de La Mesa Co-
legiada;

XI. Emitir el voto cuando sea necesario para 
dictaminación correspondiente, y

XII. Las demás que se le señalen en el presente 
Reglamento y demás normatividad aplicable.

Artículo 15. La Sindicatura Municipal, como in-
tegrante de La Mesa Colegiada, tendrá las si-
guientes atribuciones:

I. Formar parte de La Mesa Co-
legiada conforme lo deter-
mina La Ley y participar en 
la misma, de acuerdo a las 
disposiciones de este regla-
mento;

II. Asistir y participar en las re-
uniones de La Mesa Colegiada 
conforme al Calendario de Se-
siones que se expida al efecto;

III. Emitir opiniones u observa-
ciones derivado de la vista que 
le dé La Mesa Colegiada en 
reunión, respecto de la auto-
rización de un fraccionamien-
to, condominio o subdivisión 
mayor a cinco mil metros 
cuadrados, o relacionadas con 
algún tema específico;

IV. Emitir opinión en relación a 
que el área o áreas de dona-
ción, cumplan con los requisi-
tos y/o parámetros que señala 
La Ley, tales como porcentaje 
a donar, ubicación, urbaniza-
ción, pendientes, y las demás 
características que establezca 
la normatividad aplicable;

V. Autorizar con la firma de su 
Titular el Dictamen Colegiado 
para validación del proyecto, 
en coordinación con las de-
más Dependencias integran-
tes de La Mesa Colegiada;

VI. Salvo diversa disposición que 
establezca la normatividad 
aplicable, emitir los dictáme-
nes u opiniones que le corres-
pondan, dentro del término 
de quince días hábiles señala-
do por la fracción I del artículo 
184 de La Ley;

VII. Designar un enlace que deberá 
cubrir sus ausencias en las re-
uniones de La Mesa Colegiada;

VIII. Emitir el voto cuando sea ne-
cesario para la dictaminación 
correspondiente, y

IX. Las demás que se le señalen en 
el presente Reglamento y de-
más normatividad aplicable.

Artículo 16. El Departamento de 
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Desarrollo Urbano de la Dele-
gación de Villa de Pozos, el de-
partamento de Infraestructura y 
Desarrollo Urbano de la Pila o el 
departamento de Infraestructura 
de Bocas, como integrantes de La 
Mesa Colegiada, tendrán las si-
guientes atribuciones:

I. Formar parte de la mesa co-
legiada conforme lo deter-
mina La Ley y participar en 
la misma, de acuerdo a las 
disposiciones de este regla-
mento, cuando se aborden 
asuntos relacionados con la 
Delegación participante;

II. Asistir y participar en las re-
uniones de La Mesa Colegiada 
conforme al Calendario de Se-
siones que se expida al efecto, 
cuando se aborden asuntos 
relacionados con la Delega-
ción participante;

III. Emitir opiniones u observa-
ciones derivado de la vista que 
le dé La Mesa Colegiada en 
reunión, respecto de la auto-
rización de un fraccionamien-
to, condómino o subdivisión 
mayor a cinco mil metros 
cuadrados, cuando se aborden 
asuntos relacionados con la 
Delegación participante;

IV. Autorizar con la firma de su 
Titular el Dictamen Colegiado 
para validación del proyecto, 
en coordinación con las de-
más Dependencias partici-
pantes en la Mesa Colegiada, 
cuando se dictaminen asun-
tos relacionados con la Dele-
gación participante;

V. Salvo diversa disposición que 
establezca la normatividad 
aplicable, emitir los dictáme-
nes u opiniones que corres-
pondan, dentro del término 
de quince días hábiles señala-
do por la fracción I del artículo 
184 de La Ley, cuando se abor-
den asuntos relacionados con 
la Delegación participante;

VI. Designar un enlace que debe-
rá cubrir sus ausencias en las 

reuniones de La Mesa Colegiada;

VII. Emitir el voto cuando sea necesario para 
dictaminación correspondiente, cuando se 
aborden asuntos relacionados con la Dele-
gación participante, y

VIII. Las demás que se le señalen en el presente 
Reglamento y demás normatividad aplica-
ble.

Artículo 17. Bomberos, como integrante de La Mesa 
Colegiada, tendrá las siguientes atribuciones:

I. Formar parte de la mesa colegiada con-
forme lo determina la Ley y participar en 
la misma, de acuerdo a las disposiciones 
de este reglamento;

II. Asistir y participar en las reuniones de La 
Mesa Colegiada conforme al Calendario de 
Sesiones que se expida al efecto;

III. Revisar los proyectos de los fraccionamien-
tos y condominios para emitir opinión de 
seguridad y dictaminación de los mismos. 
Proponiendo el desarrollo del proyecto en 
áreas o terrenos confiables y con solidez 
adecuados;

IV. Revisar los sitios de desarrollo de los pro-
yectos, principalmente relieves y/o niveles 
que puedan generar afectación en tiempo 
de lluvias, a fin de evitar o mitigar contin-
gencias;

V. Revisar las propuestas para accesos y sa-
lidas, integración a la vialidad y funciona-
lidad vehicular al interior del fracciona-
miento, para la movilidad de vehículos de 
emergencia;

VI. Dictaminar, en la medida de lo posible, la 
prevención del futuro daño de contamina-
ción al fraccionamiento, por industrias, co-
mercio de alto impacto y/o talleres artesa-
nales en el propio desarrollo habitacional;

VII. Autorizar con la firma de su Titular el Dicta-
men Colegiado para validación del proyec-
to, en coordinación con las demás Depen-
dencias integrantes de la Mesa Colegiada;

VIII. Salvo diversa disposición que establezca la 
normatividad aplicable, emitir los dictá-
menes u opiniones que le correspondan, 
dentro del término de quince días hábiles 
señalado por la fracción I del artículo 184 de 
La Ley;

IX. Designar un enlace que deberá cubrir sus 
ausencias en las reuniones de La Mesa Co-

legiada;

X. Emitir el voto cuando sea ne-
cesario para dictaminación 
correspondiente, y

XI. Las demás que se le señalen 
en el presente Reglamento y 
demás normatividad aplica-
ble.

Artículo 18. El representante de la 
Cámara que corresponda, como in-
tegrante invitado de La Mesa Cole-
giada, podrá asistir como observa-
dor, pudiendo hacerlo la persona 
que la Cámara convocada determine 
en su representación o el suplente 
que se designe para el efecto.

Artículo 19. El Secretario Técnico, 
como auxiliar de La Dirección en 
La Mesa Colegiada, tendrá las si-
guientes atribuciones:

I. Auxiliar a La Dirección en la 
integración La Mesa Cole-
giada conforme lo determina 
la Ley de Desarrollo Urbano 
del Estado de San Luis Potosí 
y participar en la misma, or-
ganizando su desarrollo, de 
acuerdo a las disposiciones 
de este reglamento;

II. Asistir en apoyo a La Direc-
ción y participar en las reu-
niones de La Mesa Colegiada 
conforme al Calendario de Se-
siones que se expida al efecto, 
a fin llevar un control de las 
mismas;

III. Ayudar a La Dirección en la 
Coordinación de las sesiones 
de La Mesa Colegiada para las 
autorizaciones de fracciona-
mientos y condominios;

IV. Asistir a La Dirección en la in-
tegración del expediente úni-
co, y cooperar con La Dirección 
en la revisión del anteproyec-
to del desarrollo habitacional 
de acuerdo a la normatividad 
vigente aplicable, y en base a 
los acuerdos tomados en La 
Mesa Colegiada;

V. Apoyar a La Dirección en la 
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integración y organización del 
Expediente Único, para la ela-
boración del dictamen corres-
pondiente, para que sea vali-
dado por La Mesa Colegiada, 
en la sesión que corresponda;

VI. Presentar a consideración de 
La Dirección los expedientes 
completos, con base a los re-
querimientos de cada una de 
las dependencias;

VII. Constituir el enlace de La Di-
rección en la recepción del 
estudio de impacto urbano 
para los proyectos mayores de 
50 viviendas o la solicitud de 
constancia de impacto urbano 
para proyectos menores de 50 
viviendas;

VIII. Ser el conducto de La Direc-
ción para llevar a cabo la eva-
luación del contenido del es-
tudio de impacto urbano y en 
la emisión del Dictamen de 
Impacto Urbano para proyec-
tos mayores de 50 viviendas, 
o en su caso la Constancia de 
Impacto Urbano para proyec-
tos menores de 50 viviendas;

IX. Elaborar para La Dirección, el 
anteproyecto del Dictamen 
Colegiado para validación del 
proyecto, una vez que las De-
pendencias participantes en La 
Mesa Colegiada, dictamen de 
manera favorable al mismo;

X. En el anteproyecto del dic-
tamen que se señala en la 
fracción que antecede, tomar 
en cuenta en lo conducente, 
lo señalado por los artículos 
75 QUATER, 75 QUINQUE, 75 
SEXTIES y 75 SEPTIES de la 
Ley de Desarrollo Urbano del 
Estado de San Luis Potosí;

XI. Apoyar a La Dirección en la 
emisión de los dictámenes u 
opiniones que le correspon-
dan, dentro del término de 
quince días hábiles, señalado 
por la fracción I del artícu-
lo 184 de la Ley de Desarrollo 
Urbano del Estado de San Luis 
Potosí;

XII. Cubrir a La Dirección en sus ausencias en 
las reuniones de La Mesa Colegiada, y

XIII. Las demás que se le señalen en el presente 
Reglamento y demás normatividad aplicable.

Capítulo IV
De la integración De la Mesa Colegiada de Mu-
nicipalización

Artículo 20. La Mesa Colegiada de Municipali-
zación, será coordinada por La Dirección y la 
Sindicatura Municipal y estará conformada por 
las siguientes entidades:

I. La Dirección de Catastro y desarrollo ur-
bano;

II. La Sindicatura Municipal; 

III. La Dirección de Servicios Generales a través 
de la Subdirección de Alumbrado Público;

IV. La Oficialía Mayor a través de la Coordina-
ción de Patrimonio Municipal;

V. La Dirección General de Seguridad Pública 
Municipal, a través de la Sección Sexta de 
Estado Mayor de Ingeniería Vial;

VI. INTERAPAS, u organismo operador de Agua 
o equivalente; 

VII. La Cámara u organismo que represente a 
los Promotores de Vivienda del munici-
pio, que manifieste su interés de participar 
como testigo de la transparencia y cumpli-
miento de tiempos y procedimientos.

Esta mesa colegiada contará con un Secretario 
Técnico que será el auxiliar operativo de La Di-
rección y la Sindicatura, para el correcto fun-
cionamiento del órgano colegiado.

Los tiempos de respuesta de cada una de las 
instancias que participan en La Mesa Colegiada 
de Municipalización, en términos de lo señala-
do por el penúltimo párrafo del artículo 192 de 
La Ley, no podrán exceder de días diez hábiles 
para emitir los dictámenes correspondientes, 
documentos con los que habrá que integrarse 
el expediente relativo.

Una vez realizada la revisión física del frac-
cionamiento y recibidos los dictámenes co-
rrespondientes, La Dirección, y la Sindicatura 
municipal, convocarán a los integrantes de La 
Mesa Colegiada de Municipalización, así como 
al representante legal del Desarrollo Habitacio-
nal de que se trate, para la firma del acta admi-

nistrativa. 

Artículo 21. La Mesa Colegiada de 
Municipalización, además de las 
consignadas textualmente en La 
Ley, tendrá las siguientes atribu-
ciones:

I. Participar en forma cole-
giada, en el acto de entrega 
recepción de las áreas de ur-
banización de los desarrollos 
habitacionales conforme lo 
establece La Ley, y el Regla-
mento de Construcciones;

II. Conforme al marco jurídico de 
actuación de cada una de las 
dependencias que conforman 
La Mesa Colegiada de Munici-
palización, emitir sus opinio-
nes, dictámenes y/o autoriza-
ciones, respecto a los asuntos 
puestos en conocimiento;

III. Dictaminar sobre la calidad 
y cumplimiento de las obras 
de urbanización de los Frac-
cionamientos, Condominios 
y desarrollos especiales en 
proceso de municipalización 
o Terminación de Obras de 
urbanización (entrega a la 
Asamblea de Condóminos);

IV. Requerir a las dependencias 
involucradas, los dictámenes 
correspondientes para liberar 
las constancias de entrega de 
fraccionamientos y liberación 
de garantías en la finalización 
de ejecución de la urbaniza-
ción de fraccionamientos, 
condominios y desarrollos 
especiales;

V. Emitir las opiniones que re-
sulten procedentes o con ob-
servaciones, respecto de las 
obras de urbanización a mu-
nicipalizar que sean objeto del 
análisis y dictaminación de la 
mesa colegiada;

VI. Llevar a cabo con la participa-
ción de todos sus integrantes 
el levantamiento del acta ad-
ministrativa de entrega re-
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cepción a que se refiere el ar-
tículo 192 de La Ley;

VII. Validar con la firma de quien 
se encuentre autorizado para 
ello, los dictámenes, opinio-
nes y/o autorizaciones que 
haya necesidad de emitir en 
forma colegiada;

VIII. Validar el costo de las obras 
de urbanización de los frac-
cionamientos, condominios, 
desarrollos especiales y subdi-
visiones para el cálculo de las 
garantías que deban otorgarse 
con motivo de la entrega-re-
cepción y/o municipalización 
de las obras de urbanización de 
los desarrollos habitacionales;

IX. Municipalizar las obras de 
urbanización de los fraccio-
namientos y eventualmente 
la recepción de las obras de 
urbanización en vías públi-
cas, señaladas en planos de 
condominios o subdivisiones, 
cuando se hayan cubierto los 
requisitos legales, y

X. Las demás que se les señalen 
conforme a las disposiciones 
de este reglamento y demás 
normatividad aplicable.

Capítulo V
De las atribuciones de las Entida-
des que integran La Mesa Colegia-
da de Municipalización

Artículo 22. La Dirección, como in-
tegrante de La Mesa Colegiada de 
Municipalización, tendrá las si-
guientes atribuciones:

I. Formar parte de La Mesa 
Colegiada de Municipaliza-
ción, conforme lo determi-
na el artículo 192 de La Ley 
y participar en la misma, de 
acuerdo a las disposiciones 
de este reglamento;

II. Asistir y participar en las re-
uniones de La Mesa Colegiada 
de Municipalización confor-
me al Calendario de Sesiones 
que se expida al efecto;

III. Presidir y coordinar conjuntamente con la 
Sindicatura del H. Ayuntamiento, las se-
siones de La Mesa Colegiada de Municipa-
lización;

IV. Integrar conjuntamente con la Sindicatura 
del H. Ayuntamiento, el expediente relati-
vo a la recepción y/o municipalización de 
las obras de urbanización de los fracciona-
mientos y eventualmente la recepción de 
las obras de urbanización en vías públicas, 
señaladas en planos de condominios o sub-
divisiones, y revisar las obras de urbaniza-
ción llevadas a cabo en el desarrollo habi-
tacional objeto de la municipalización, en 
términos de la normatividad vigente apli-
cable, y con base a los acuerdos tomados en 
La Mesa Colegiada de Municipalización;

V. Recibir, revisar y organizar los expedientes 
que serán turnados en la sesión de La Mesa 
Colegiada de Municipalización a los Inte-
grantes de la misma, los cuales deberán 
de presentarse completos con base a los 
requerimientos de cada una de las depen-
dencias;

VI. Llevar a cabo la revisión física y elaborar 
el Dictamen Técnico, para validación del 
cumplimiento en la ejecución de las obras 
de urbanización del Desarrollo Habitacio-
nal autorizado, una vez que las Dependen-
cias participantes en La Mesa Colegiada de 
Municipalización, dictaminen sobre la re-
cepción de las mismas;

VII. Elaborar el dictamen técnico jurídico a que 
hace referencia el artículo 62 del Regla-
mento de Construcciones;

VIII. Emitir los dictámenes u opiniones que le 
correspondan, dentro del término de diez 
días hábiles, señalado por el penúltimo pá-
rrafo del artículo 192 de La Ley;

IX. Presidir y coordinar conjuntamente con la 
Sindicatura del H. Ayuntamiento, el levan-
tamiento del acta administrativa de en-
trega recepción, a que se refiere el último 
párrafo del artículo 192 y el artículo 193 de 
La Ley, a fin de que quede municipalizado 
el Desarrollo habitacional de que se trate, y 
permanezcan formalmente entregadas las 
obras de urbanización correspondientes, y 
el H. Ayuntamiento se haga cargo del total 
de los servicios públicos inherentes al de-
sarrollo habitacional que se municipaliza;

X. Designar al Secretario Técnico, el que entre 
sus funciones tendrá la de cubrir sus au-
sencias en las reuniones de La Mesa Cole-

giada de Municipalización;

XI. Emitir el voto cuando sea ne-
cesario para dictaminación 
correspondiente, y

XII. Las demás que se le señalen en 
el presente Reglamento y de-
más normatividad aplicable.

Artículo 23. La Sindicatura Muni-
cipal, como integrante de La Mesa 
Colegiada de Municipalización, 
tendrá las siguientes atribuciones:

I. I. Formar parte de La Mesa 
Colegiada de Municipaliza-
ción conforme lo determina 
La Ley y participar en la mis-
ma, de acuerdo a las disposi-
ciones de este ordenamien-
to;

II. Asistir y participar en las re-
uniones de La Mesa Colegiada 
de Municipalización confor-
me al Calendario de Sesiones 
que se expida al efecto;

III. Presidir y coordinar conjun-
tamente con La Dirección, las 
sesiones de La Mesa Colegiada 
de Municipalización;

IV. Integrar conjuntamente con 
La Dirección, el expediente 
relativo a la municipalización 
de los fraccionamientos y/o 
la entrega-recepción de las 
obras de urbanización, y revi-
sar el estado legal que guardan 
las áreas de donación muni-
cipales, así como que hayan 
cumplido con los requisitos 
y/o parámetros que señala La 
Ley y en su caso El Reglamento 
de Construcciones, otorgadas 
en virtud de la autorización del 
desarrollo habitacional objeto 
de la municipalización, y con 
base a los acuerdos tomados 
en La Mesa Colegiada de Mu-
nicipalización;

V. Llevar a cabo la revisión fí-
sica y en su caso, elaborar el 
Dictamen que resulte en de-
recho, sobre la procedencia 
o improcedencia de la muni-
cipalización de las obras de 
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urbanización del Desarrollo 
Habitacional autorizado;

VI. Colaborar con La Dirección, 
en la elaboración del dicta-
men técnico jurídico a que 
hace referencia el artículo 62 
del Reglamento;

VII. Emitir los dictámenes u opi-
niones que le correspondan, 
dentro del término de diez 
días hábiles señalado por el 
penúltimo párrafo del artículo 
192 de La Ley;

VIII. Presidir y coordinar conjun-
tamente con La Dirección, el 
levantamiento del acta admi-
nistrativa de entrega recep-
ción, a que se refiere el últi-
mo párrafo del artículo 192 y 
el artículo 193 de La Ley, a fin 
de que quede municipalizado 
el Desarrollo habitacional de 
que se trate, y queden formal-
mente entregadas las obras 
de urbanización correspon-
dientes y el H. Ayuntamiento 
se haga cargo del total de los 
servicios públicos inherentes 
al desarrollo habitacional que 
se municipaliza;

IX. Designar un enlace que debe-
rá cubrir sus ausencias en las 
reuniones de La Mesa Cole-
giada de Municipalización;

X. Emitir el voto cuando sea ne-
cesario para la dictaminación 
correspondiente, y

XI. Las demás que se le señalen en 
el presente Reglamento y de-
más normatividad aplicable.

Artículo 24. Alumbrado Público, 
como integrante de La Mesa Cole-
giada de Municipalización, tendrá 
las siguientes atribuciones:

I. Formar parte de La Mesa Co-
legiada de Municipalización 
conforme lo determina La 
Ley y participar en la misma, 
de acuerdo a las disposicio-
nes de este reglamento;

II. Asistir y participar en las reu-

niones de La Mesa Colegiada de Municipa-
lización conforme al Calendario de Sesio-
nes que se expida al efecto;

III. Llevar a cabo la revisión física de las ins-
talaciones para el alumbrado público del 
Desarrollo Habitacional que se propone 
municipalizar y en su caso, elaborar el Dic-
tamen    técnico   –   jurídico   que   resulte   
conveniente,   sobre   la   procedencia  o im-
procedencia de la municipalización de las 
obras de urbanización del Desarrollo Habi-
tacional autorizado;

IV. Emitir los dictámenes u opiniones que le 
correspondan, dentro del término de diez 
días señalado por el penúltimo párrafo del 
artículo 192 de La Ley;

V. Asistir y participar con los demás inte-
grantes de la mesa colegiada en el levan-
tamiento del acta administrativa de en-
trega recepción, a que se refiere el último 
párrafo del artículo 192 y el artículo 193 de 
La Ley, a fin de que quede municipalizado 
en Desarrollo habitacional de que se trate, 
queden formalmente entregadas las obras 
de urbanización correspondientes y el H. 
Ayuntamiento se haga cargo del total de los 
servicios públicos inherentes al desarrollo 
habitacional que se municipaliza;

VI. Designar un enlace que deberá cubrir sus 
ausencias en las reuniones de La Mesa Co-
legiada de Municipalización;

VII. Emitir el voto cuando sea necesario para la 
dictaminación correspondiente, y

VIII. Las demás que se le señalen en el presente 
Reglamento y demás normatividad aplica-
ble.

Artículo 25. La Oficialía Mayor a través de la 
Coordinación de Patrimonio Municipal, como 
integrante de La Mesa Colegiada de Municipa-
lización, tendrá las siguientes atribuciones:

I. Formar parte de La Mesa Colegiada de 
Municipalización conforme lo determi-
na La Ley y participar en la misma, de 
acuerdo a las disposiciones de este regla-
mento;

II. Asistir y participar en las reuniones de La 
Mesa Colegiada de Municipalización con-
forme al Calendario de Sesiones que se ex-
pida al efecto;

III. Llevar a cabo la revisión física de las áreas 
de donación municipales del Desarrollo 

Habitacional que se propone 
municipalizar y en su caso, 
elaborar el Dictamen técni-
co – jurídico que resulte con-
veniente, sobre el cumpli-
miento de la obligación del 
desarrollador para la entrega 
y escrituración de las áreas de 
donación conforme a las dis-
posiciones insertas en la frac-
ción IV del artículo 157, 176 y 
fracción II del artículo 177 de 
La Ley;

IV. Emitir los dictámenes u opi-
niones que le correspondan, 
dentro del término de diez 
días señalado por el penúlti-
mo párrafo del artículo 192 de 
La Ley;

V. Asistir y participar con los de-
más integrantes de la mesa 
colegiada en el levantamien-
to del acta administrativa de 
entrega recepción, a que se 
refiere el último párrafo del 
artículo 192 y el artículo 193 
de La Ley, a fin de que quede 
municipalizado el Desarrollo 
habitacional de que se trate, y 
sean formalmente entregadas 
las obras de urbanización co-
rrespondientes y el H. Ayun-
tamiento se haga cargo del 
total de los servicios públicos 
inherentes al desarrollo habi-
tacional que se municipaliza;

VI. Designar un enlace que debe-
rá cubrir sus ausencias en las 
reuniones de Mesa Colegiada;

VII. Emitir el voto cuando sea ne-
cesario para la dictaminación 
correspondiente, y

VIII. Las demás que se le señalen 
en el presente ordenamiento 
y demás normatividad apli-
cable.

Artículo 26. Seguridad Pública, 
como integrante de La Mesa Cole-
giada de Municipalización, tendrá 
las siguientes atribuciones:

I. Formar parte de la mesa co-
legiada conforme lo deter-
mina La Ley y participar en 
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la misma, de acuerdo a las 
disposiciones de este regla-
mento;

II. Asistir y participar en las re-
uniones de La Mesa Colegiada 
de Municipalización, confor-
me al Calendario de Sesiones 
que se expida al efecto;

III. Llevar a cabo la revisión física 
de las áreas de urbanización, 
principalmente las vialidades, 
su nomenclatura, sentidos de 
circulación y señalamientos 
viales del Desarrollo Habita-
cional que se propone muni-
cipalizar y en su caso, elaborar 
el Dictamen técnico – jurídico 
que resulte conveniente, so-
bre la recepción de las obras 
de urbanización del Desarro-
llo Habitacional que se recibe;

IV. Emitir los dictámenes u opi-
niones que le correspondan, 
dentro del término de diez 
días señalado por el penúlti-
mo párrafo del artículo 192 de 
La Ley;

V. Asistir y participar con los de-
más integrantes de La Mesa 
Colegiada de Municipaliza-
ción, en el levantamiento del 
acta administrativa de entre-
ga recepción, a que se refiere 
el último párrafo del artículo 
192 y el artículo 193 de La Ley, 
a fin de que quede municipa-
lizado en Desarrollo habita-
cional de que se trate, queden 
formalmente entregadas las 
obras de urbanización corres-
pondientes y el H. Ayunta-
miento se haga cargo del total 
de los servicios públicos inhe-
rentes al desarrollo habitacio-
nal que se municipaliza;

VI. Designar un enlace que debe-
rá cubrir sus ausencias en las 
reuniones de La Mesa Cole-
giada de Municipalización;

VII. Emitir el voto cuando sea ne-
cesario para la dictaminación 
correspondiente, y

VIII. Las demás que se le señalen 
en el presente Reglamento y 

demás normatividad aplicable.

Artículo 27. El INTERAPAS, u organismo opera-
dor de Agua o equivalente, como integrante de 
La Mesa Colegiada de Municipalización, tendrá 
las siguientes atribuciones:

I. Formar parte de la mesa colegiada con-
forme lo determina La Ley y participar en 
la misma, de acuerdo a las disposiciones 
de este reglamento;

II. Asistir y participar en las reuniones de la 
Mesa Colegiada conforme al Calendario de 
Sesiones que se expida al efecto;

III. Llevar a cabo la revisión física de las áreas 
de urbanización, particularmente la rela-
cionada con la infraestructura para la pres-
tación del servicio de agua potable, drenaje 
y alcantarillado del Desarrollo Habitacional 
que se propone municipalizar y en su caso, 
elaborar el Dictamen técnico – jurídico que 
resulte conveniente, sobre la recepción de 
las obras de urbanización del Desarrollo 
Habitacional que se recibe y participar en 
el levantamiento del acta de Entrega – Re-
cepción correspondiente;

IV. Emitir los dictámenes u opiniones que le 
correspondan, dentro del término de diez 
días hábiles señalado por el penúltimo pá-
rrafo del artículo 192 de La Ley;

V. Asistir y participar con los demás integran-
tes de La Mesa Colegiada de Municipaliza-
ción en el levantamiento del acta admi-
nistrativa de entrega recepción, a que se 
refiere el último párrafo del artículo 192 y 
el artículo 193 de La Ley, a fin de que quede 
municipalizado en Desarrollo habitacional 
de que se trate, queden formalmente en-
tregadas las obras de urbanización corres-
pondientes y el H. Ayuntamiento se haga 
cargo del total de los servicios públicos in-
herentes al desarrollo habitacional que se 
municipaliza;

VI. Designar un enlace que deberá cubrir sus au-
sencias en las reuniones de Mesa Colegiada;

VII. Emitir el voto cuando sea necesario para la 
dictaminación correspondiente, y

VIII. Las demás que se le señalen en el presente 
Reglamento y demás normatividad aplicable.

Artículo 28. El Titular de la Cámara que corres-
ponda, como integrante invitado de La Mesa 
Colegiada de Municipalización, podrá asistir 

como observador, pudiendo de-
signar un enlace para hacerlo.

Siendo función de las Cámaras, 
constituirse como testigos socia-
les, para recabar información so-
bre el tema tratado, deberán soli-
citar la información que necesiten 
y pueda ser proporcionada, sea 
esta material fotográfico, versio-
nes escritas o versiones esteno-
gráficas. 

Artículo 29. El Secretario Técnico 
de La Mesa Colegiada de Munici-
palización, tendrá las siguientes 
atribuciones:

I. Auxiliar a La Dirección en 
la integración de La Mesa 
Colegiada de Municipaliza-
ción, conforme lo determi-
na el artículo 192 de La Ley 
y participar en la misma, de 
acuerdo a las disposiciones 
de este reglamento;

II. Asistir en apoyo a La Direc-
ción en la en las reuniones de 
La Mesa Colegiada de Munici-
palización conforme al Calen-
dario de Sesiones que se expi-
da al efecto;

III. Ayudar a La Dirección y a la 
Sindicatura del H. Ayunta-
miento, en la coordinación de 
las sesiones de La Mesa Cole-
giada de Municipalización;

IV. Asesorar a La Dirección y a 
la Sindicatura del H. Ayun-
tamiento, en la integración 
conjunta del expediente re-
lativo a la recepción y/o mu-
nicipalización de las obras de 
urbanización de los fraccio-
namientos y eventualmente 
la recepción de las obras de 
urbanización en vías públicas, 
señaladas en planos de con-
dominios o subdivisiones, y 
en la revisión de las obras de 
urbanización llevadas a cabo 
en el desarrollo habitacional 
objeto de la municipalización, 
en términos de la normati-
vidad vigente aplicable, y en 
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base a los acuerdos tomados 
en La Mesa Colegiada de Mu-
nicipalización;

V. Ser el conducto de La Direc-
ción para recibir, revisar y 
organizar los expedientes que 
serán turnados en la sesión de 
La Mesa Colegiada de Muni-
cipalización a los Integrantes 
de la misma, los que deberán 
presentarse completos en 
base a los requerimientos de 
cada una de las dependencias;

VI. Llevar a cabo en representa-
ción de La Dirección la revi-
sión física y en la elaboración 
del Dictamen Técnico, para 
validación del cumplimiento 
en la ejecución de las obras 
de urbanización del Desarro-
llo Habitacional autorizado, 
una vez que las Dependencias 
participantes en La Mesa Co-
legiada de Municipalización, 
dictaminen de manera favo-
rable para la recepción de las 
mismas;

VII. Elaborar para La Dirección el 
anteproyecto para la prepa-
ración del dictamen técnico 
jurídico a que hace referencia 
el artículo 62 del Reglamento;

VIII. Preparar los dictámenes u 
opiniones que le correspon-
dan a La Dirección, dentro del 
término de diez días hábiles, 
señalado por el penúltimo 
párrafo del artículo 192 de La 
Ley;

IX. Redactar para La Dirección y 
la Sindicatura en el levanta-
miento del acta administrati-
va de entrega recepción, a que 
se refiere el último párrafo del 
artículo 192 y el artículo 193 
de La Ley, a fin de que quede 
municipalizado el Desarrollo 
habitacional de que se trate, 
y permanezcan formalmente 
entregadas las obras de urba-
nización correspondientes, y 
el H. Ayuntamiento se haga 
cargo del total de los servi-
cios públicos inherentes al 
desarrollo habitacional que se 

municipaliza;

X. El Secretario Técnico, deberá cubrir las au-
sencias del Titular de La Dirección en las 
reuniones de La Mesa Colegiada de Muni-
cipalización, y

XI. Las demás que se le señalen en el presente 
Reglamento y demás normatividad aplica-
ble.

Capítulo VI
Disposiciones comunes para el funcionamiento 
de las mesas colegiadas

Artículo 30. La Mesa Colegiada, así como La 
Mesa Colegiada de Municipalización, sesiona-
rán ordinariamente, una vez por semana y ex-
traordinariamente cuando se requiera, previa 
convocatoria que se expida para tal efecto por 
parte de la Dirección, cuando menos con vein-
ticuatro horas de anticipación.

Artículo 31. La convocatoria para las sesiones 
ordinarias de La Mesa Colegiada, así como de 
La Mesa Colegiada de Municipalización, será 
emitida por La Dirección, con cuarenta y ocho 
horas de anticipación, la cual contendrá: lugar, 
fecha y hora de celebración de la sesión, y el 
orden del día correspondiente.

La convocatoria para las sesiones extraordina-
rias de La Mesa Colegiada, así como de La Mesa 
Colegiada de Municipalización, será emitida 
por La Dirección, con cuando menos veinticua-
tro horas de anticipación, la cual contendrá: 
lugar, fecha y hora de celebración de la sesión, 
y el orden del día correspondiente.

Cuando en la celebración de la sesión de que se 
trate, se vaya a abordar algún asunto que re-
quiera información adicional, ésta deberá en-
viarse junto con la invitación correspondien-
te, a fin de que los integrantes de la mesa se 
enteren del tema a tratar y puedan emitir los 
comentarios pertinentes durante la sesión de 
la Comisión de que se trate.

Artículo 32. Cada autoridad propietaria, a que 
hacen referencia los artículos 7° y 20 del pre-
sente reglamento, nombrará un enlace, que 
deberá representarlo en las reuniones de tra-
bajo del órgano colegiado, en todo caso, el se-
cretario técnico de cada una de las mesas cole-
giadas suplirá al presidente, cuando este así lo 
considere necesario.

Artículo 33. Las sesiones de La Mesa Colegiada, 

así como las sesiones de La Mesa 
Colegiada de Municipalización, 
deberán quedar registradas me-
diante el levantamiento del acta o 
minuta correspondiente que para 
tal efecto deberá redactar el Se-
cretario Técnico de la mesa Cole-
giada correspondiente.

El quórum para llevar a cabo las 
sesiones de La Mesa Colegiada, 
así como las sesiones de La Mesa 
Colegiada de Municipalización, 
se determinará por la asistencia 
del noventa por ciento de los in-
tegrantes de las mismas, el cual 
será declarado por quien presida 
la reunión, una vez que se haya 
tomado la lista de asistencia co-
rrespondiente.

Los acuerdos se deberán tomar en 
forma unánime, independiente-
mente del sentido en que se emita, 
formulando observaciones, ne-
gando o aprobando, esto es, con la 
totalidad de los integrantes de la 
Mesa Colegiada que corresponda, 
en caso de no alcanzar la unanimi-
dad, se volverá a tratar el asunto 
en una nueva reunión a fin de que 
se subsanen las observaciones o 
se emitan las aclaraciones corres-
pondientes para que sea aprobado 
o no por unanimidad.

Capítulo VII
Del Expediente Único

Artículo 34. La Mesa Colegiada, así 
como La Mesa Colegiada de Mu-
nicipalización, dentro del proce-
dimiento que cada una desahoga, 
deberán integrar El Expediente 
Único, con la finalidad de que sir-
van de base para la autorización de 
los Desarrollos Habitacionales y 
subdivisiones mayores a cinco mil 
metros tratándose de la primera 
y, para la recepción y/o munici-
palización de las obras de urba-
nización de los Desarrollos Habi-
tacionales, en el caso de La Mesa 
Colegiada de Municipalización.

Artículo 35. El Expediente Único 
que deberá integrar La Mesa Co-
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legiada, deberá contener cuando 
menos con la siguiente informa-
ción:

I. Expediente Técnico, confor-
mado por los siguientes ele-
mentos:

a) Copia de la Factibilidad 
de Uso de Suelo para 
vivienda en el Caso de 
Fraccionamientos o 
Copia de la Licencia de 
Uso de Suelo en el caso 
de Condominios;

b) Para proyectos meno-
res a 50 viviendas;

i) Constancia de Im-
pacto Urbano;

ii) Plano impreso y di-
gital de lotificación 
con curvas de nivel 
con Vo. Bo. De la Di-
rección de Adminis-
tración y Desarrollo 
Urbano; 

iii) Ubicación del predio 
en Carta Catastral;

iv) 02 planos de niveles 
de pavimentos, dre-
najes y plataformas 
indicando el banco 
de nivel (acotado en 
metros sobre el nivel 
del mar) impreso y 
digital); 

v) Copia de la Licencia 
de Alineamiento y 
Número Oficial;

c) Para proyectos mayo-
res a 50 viviendas;

i) Escrito solicitando 
Dictamen de Impacto 
Urbano;

ii) Estudio de Impacto 
Urbano impreso en 
original;

iii) Plano impreso y di-
gital de lotificación 
con curvas de nivel 
con el visto bueno de 
la Sub-Dirección de 
Administración y De-
sarrollo Urbano;

iv) Ubicación del predio 
en Carta Catastral;

v) Plano de niveles de 
pavimentos, drenajes 

y plataformas indicando el banco 
de nivel (acotado en metros sobre 
el nivel del mar);

II. Elementos aportados durante el trámite de 
La Mesa Colegiada:

a) La validación del Estudio de Impac-
to Urbano e Imagen Urbana del De-
sarrollo Habitacional en cuestión;

b) La factibilidad para autorización de 
fraccionamientos que al efecto ex-
pide Protección Civil; 

c) Dictamen y/o autorización que al 
efecto expide Seguridad Pública;

d) El estudio de factibilidad positivo 
que al efecto emite el INTERAPAS o 
el organismo operador que corres-
ponda;

e) Dictamen, autorización o resolu-
ción que al efecto emita la Direc-
ción de Ecología y Aseo Público 
Municipal;

f) Dictamen, opinión y/o visto bueno 
que al efecto emita la Oficialía Ma-
yor a través de la Coordinación de 
Patrimonio Municipal;

g) Dictamen, opinión y/o visto bueno 
que al efecto emita la Sindicatura 
Municipal;

h) Dictamen, opinión y/o visto bueno 
que al efecto emita la Delegación de 
Villa de Pozos, la Pila o Bocas según 
sea el caso, y

i) Dictamen, opinión y/o visto bueno 
que al efecto emita Bomberos.

Artículo 36. El Expediente Único que deberá inte-
grar La Mesa Colegiada de Municipalización, de-
berá como mínimo con la siguiente información:

I. El dictamen que al efecto emita La Direc-
ción;

II. El dictamen que al efecto emita La Sindica-
tura Municipal;

III. El dictamen que al efecto emita Alumbrado 
Público;

IV. El dictamen que al efecto emita la Oficialía 
Mayor a través de Patrimonio Municipal;

V. El dictamen que al efecto emita Seguridad 
Pública;

VI. El dictamen que al efecto emita INTERA-
PAS, u organismo operador de Agua o equi-
valente;

Artículo 37. Sin excepción, solo cuando esté com-
pleto el Expediente Único en los términos seña-

lados en los artículos que anteceden 
podrán ser validados y resueltos por 
las Mesas Colegiadas.

Capítulo VIII
Del Dictamen Único

Artículo 38. Siendo el Dictamen 
Único el documento base para 
emitir la autorización de los De-
sarrollos Habitacionales sujetos 
al análisis de La Mesa Colegiada, 
en términos de lo señalado por los 
artículos 14 y 16 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, deberán estar debida-
mente fundados y motivados.

En razón de lo anterior, en lo con-
ducente, deberán apegarse al con-
tenido señalado en los artículos 4° 
y 5° de la Ley de Procedimientos 
Administrativos, en concordancia 
con lo que al efecto señale La Ley y 
el Reglamento de Construcciones.

Artículo 39.  A fin de dar cumpli-
miento a las disposiciones señala-
das en el artículo que antecede, el 
Dictamen Único deberá Contener 
como mínimo:

I. I. Lugar y fecha de su emi-
sión;

II. Nombre y domicilio del soli-
citante;

III. Ubicación del predio para el 
cual se emite el Dictamen 
Único y nombre del Desarrollo 
Habitacional;

IV. Uso de suelo correspondiente 
a la zona de ubicación del De-
sarrollo Habitacional;

V. Superficie, medidas y colin-
dancias;

VI. Contenido del expediente, 
enumerando los documentos 
y los planos que se presenta-
ron para su Dictaminación;

VII. Fundamento jurídico para que 
La Mesa Colegiada pueda dic-
taminar el expediente;

VIII. Extracto de los dictámenes 
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y/o resoluciones emitidos por 
todos los integrantes de La 
Mesa Colegiada;

IX. Características de la Dictami-
nación del Desarrollo Habita-
cional;

a) Número de viviendas;
b) Área de donación;
c) En su caso, las restric-

ciones federales, es-
tatales y Municipales 
a las que se encuentra 
sujeto;

d) Indicación de las obras 
de urbanización y la 
infraestructura pri-
maria que deberá lle-
var a cabo el titular de 
la autorización, in-
cluyendo las caracte-
rísticas del concreto 
hidráulico que debe-
rá aplicar conforme a 
las especificaciones 
de la Normativa para 
la Infraestructura del 
Transporte de la Se-
cretaría de Comunica-
ciones y Transportes 
(SCT federal), y la nor-
ma NMX-R-050-SC-
FI-2006, tratándose 
de rampas para dis-
capacitados, así como 
las demás obligaciones 
que le afecten, y

e) Señalamiento del Pla-
no de Lotificación que 
se dictamina.

X. Generalidades y Condicio-
nantes a las que se encuentra 
sujeto el titular del Desarrollo 
Habitacional, y

XI. Nombre y Firma de los inte-
grantes de La Mesa Colegiada.

Artículo 40. La Autorización para 
los Fraccionamiento, atento a lo 
dispuesto por el artículo 186 de La 
Ley, deberá contener como mínimo:

I. Clave catastral del predio de 
que se trate;

II. Ubicación del predio y deno-
minación del fraccionamien-
to; 

III. Nombre y domicilio del titular; 

IV. Autorización del fraccionamiento, del res-
pectivo plano de lotificación y en su caso, 
del reglamento que regule la imagen urba-
na y la protección del medio natural;

V. Número de orden que le corresponda;

VI. Lugar y fecha de su expedición;

VII. Firma y cargo del funcionario que la expide;

VIII. Indicación de las obras de urbanización e 
infraestructura primaria que deberá ejecu-
tar el titular del fraccionamiento, así como 
las demás obligaciones que le afecten; 

IX. Plazo para solicitar la autorización de ini-
ciación de obras y para dar término a la eje-
cución de las mismas; 

X. Monto del impuesto y derechos que deban 
pagarse de conformidad a la legislación de 
la materia, y 

XI. Apercibimiento de que la autorización no 
habilita para dar inicio a la ejecución de 
obras ni a llevar acabo ninguno de los actos 
para los cuales la Ley, su Reglamento o el 
Reglamento de Construcciones exijan au-
torización específica.

Artículo 41. La Autorización para las relotifi-
caciones de los Fraccionamiento, a que hacen 
referencia los artículos 194, 195, 196 y 197 de La 
Ley, deberá contener como mínimo:

I. Clave catastral del predio de que se trate;

II. Datos de ubicación del inmueble;

III. Nombre completo del solicitante y, en su caso 
de la persona moral peticionaria y de su re-
presentante;

IV. Domicilio convencional para la realización 
del trámite;

V. Autorización de la relotificación en los tér-
minos que corresponden a la causal en que 
se fundamente, debiendo dejarse constancia 
de que el plano de la misma debidamente 
sellado por La Dirección, se tendrá como in-
tegrante de dicha autorización para todos los 
efectos legales a que haya lugar;

VI. Autorización, igualmente del incremento de 
la intensidad del uso habitacional asignado a 
los lotes objeto de la relotificación, cuando se 
fundamente en lo señalado por el artículo 198 
de La Ley;

VII. Orden de inscribir en el Registro Público de la 
Propiedad la autorización de la relotificación, 

su plano y el acta de autoriza-
ción en breve término;

VIII. Número de orden que le corres-
ponda;

IX. Lugar y fecha de su expedición, 
y

X. Firma y cargo del funcionario 
que la expide.

Artículo 42. La Autorización de las 
subdivisiones deberá contener como 
mínimo lo siguiente:

I. Clave catastral del predio de que 
se trate;

II. Datos de ubicación del inmue-
ble;

III. Nombre completo del solici-
tante y, en su caso de la persona 
moral peticionaria y de su re-
presentante;

IV. Domicilio convencional para la 
realización del trámite;

V. Resolución aprobatoria o nega-
tiva, según sea el caso, referen-
cia al plano de la misma, rela-
ción pormenorizada de lotes y 
en su caso de áreas de donación, 
documentos que sellados por 
La Dirección formarán parte 
integrante de ésta para todos 
los efectos legales a que haya 
lugar;

VI. Número de orden que le corres-
ponda;

VII. Lugar y fecha se su expedición;

VIII. Firma y cargo del funcionario 
que la expide;

IX. Señalamiento cuando corres-
ponda, de las obras de urbani-
zación que deban ejecutarse y 
el plazo para su realización, a 
contar de la fecha que se expida 
la autorización;

X. Constancia de haberse cu-
bierto los derechos por la au-
torización, y 

XI. Orden de inscribir en el Regis-
tro Público de la Propiedad, la 
autorización de la subdivisión 
del predio, plano de la misma 
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con la relación pormenorizada de los lotes resultantes, en el breve término.

Artículo 43. La Autorización de la lotificación del predio para constituirlo en régimen de condo-
minio horizontal o mixto, en su caso contendrá a lo menos:

I. Clave catastral del predio de que se trate;

II. Datos de ubicación del inmueble;

III. Nombre completo del solicitante y, en su caso de la persona moral peticionaria y de su repre-
sentante;

IV. Domicilio convencional para la realización del trámite;

V. Autorización de la lotificación condominal del predio, de acuerdo al plano y descripción por-
menorizada de áreas privativas y comunes, los cuales debidamente sellados por la Dirección 
formarán parte integrante de la misma para todos los efectos legales a que haya lugar;

VI. Número de orden que le corresponda;

VII. Lugar y fecha de su expedición;

VIII. Firma y cargo del funcionario que la expide;

IX. Señalamiento de las obras de urbanización que deban ser ejecutadas al interior del predio así 
como el plazo para su ejecución, que no excederá de dos años contados a partir de la fecha de la 
autorización;

X. Constancia de haberse cubierto los derechos por la autorización, y 

XI. Prevención de que el titular de la autorización no podrá llevar a cabo edificación alguna en el 
predio, sea por sí mismo o los adquirientes de las áreas privativas o sus sucesores a cualquier 
título, sin la correspondiente autorización de la licencias correspondientes.

TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Pe-
riódico Oficial del Estado.

SEGUNDO.- Se derogan las disposiciones de igual o menor rango que se opongan al presente de-
creto.

TERCERO.- Por única ocasión, durante la administración municipal 2015 – 2018, las mesas co-
legiadas a que alude el artículo 2° de este reglamento, se instalarán dentro de los quince días 
siguientes a la publicación que se haga del mismo en el Periódico Oficial del Estado.

CUARTO.- Publíquese en los estrados del Ayuntamiento y en la Gaceta Municipal.

Dado en el Salón de Cabildo de Palacio Municipal, de la Capital del Estado de San Luis Potosí, 
S.L.P.; a los 29 veintinueve días del mes de agosto del año 2016 dos mil dieciséis.

ATENTAMENTE.

C. RICARDO GALLARDO JUÁREZ
PRESIDENTE MUNICIPAL DE SAN LUIS POTOSÍ

(RÚBRICA)

LIC. MARCO ANTONIO ARANDA MARTÍNEZ
SECRETARIO GENERAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE SAN LUIS POTOSÍ

(RÚBRICA)
Autentifico la firma del Presidente Municipal, con fundamento en el artículo 78 fracción VIII de 

la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí.


